
i 74~/!J{ 
UNIVERSIDAD LASALLISTA BENAVENTE ·r/:f! /.,,,. 

FACULTAD DE DERECHO. Y~f· 
D 

Con Estudios Inooqiorados a la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Clave: 879309 

LA COMPETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE 
MONUMENTOS 

HISTORICOS CON MOTIVO DEL CONFLICTO PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. INAH. 

TESIS 

Que para Obtener el Titulo de: 

LICENCIADO EN DERECHO. 

Presenta: 

PATRICIA DEL CARME~ILLA SANCHEZ.- --

Asesor: 

LIC. ARTURO HERNANDEZ ZAMORA 

Celaya, Gto. Octubre de 1995. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



;·.:I'.•\':, 

AGRADECIMIENTOS 



AGRADEZCO 

·. 

A DIOS 
por d8l1IHI la vidá, tmafamilia, amigos y tma nrrera profesiÓnal. 

A MIS .PADRES Y MIS HERMANOS 
por el apoyo que me brindaron. 

AJOSELUIS,DIANAVALERIA YCARLAPAULINA 
mi espo10 y mis hiju, por su amor, paciencia y apoyo, que me dieron, para lograr este objetivo 
propuesto que hoy no solo es mío, sino de ustedes. 

A MIS FAMJLIARES, AMIGOS Y COMPAÑEROS 
por liU amistad. 

AMI ASESOR, UC. ARTURO HERNANDF2 ZAMORA 
por ru tiempo y dedicación en la realización de este trabajo. 

AMIS MAESTROS 
por tnmlanitinne SUB conocimientos a lo largo de esta carrera. 

GRACIAS 



INTRODUCCION 

CAPITULO 1 
EL MUNICIPIO EN MEXICO 

INDICE 

l. i. Origen y Evolución del Municipio Mexicano 
1.2. El Municipio en la Comtilución de Quen!tsro 
1.3. El Estaluto Municipal en Nuestros Dios 

CAPITULO 11 

...................................................... 2 

....................................... : .............. 8 

.................................................... 17 

EL GOBIERNO MUNICIPAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
EL AYUNTAMIENTO. 

2.1. Concepto de Ayuntamiento y sus Características 
2.2. Iostalac:ión del Ayuntamiento 
2.3. Organización del Ayuntamienlo 
2.4. Funcionamiento del Ayuntamienlo 
2.S. Competencia del Ayuntamiento 
2.6. Desaparición del Ayuntamiento 

CAPITULO 111 
EL PRESIDE.VIE MUNICIPAL 

J.l. Concepto y Generalidades 
3, 2. Alribucionea 
3.3. Formas de Suplir las Faltas 
J.4. Suspensión y Revocación del M1111dnto 

CAPITULO IV 
EL SINDICO 

4.1. Concepto y Generalidades 
4.2. Alribucione1 
4.3. Forma de Suplir las Faltas 
4.4. Suspensión y Revocación de M1111dalo 

..................................................... 30 

..................................................... 34 
' ..................................................... 36 

...................................................... 38 

..................................................... 4.5 

..................................................... 50 

..................................................... .53 

..................................................... 53 

..................................................... 55 

..................................................... 58 

..................................................... 63 

..................................................... 63 

..................................................... 6.5 

..................................................... 66 



CAPITULO V 
LOS REGIDORES MUNICIPALES 

U. Concepto y Caracterlsticas 
S.2. Atribncionea 
S.3. Modo.de Suplir las Falt&s 
S.4. SUBpeOBión y Revocac;ión del Cargo de Regidor 

CAPITULO VI 

, 
..................................................... 69 
..................................................... 70 
..................................................... 71 
..................................................... 71 

MARCO JURIDICO SOBRE LAS ATRIBUCIONE,S DEL MUNICIPIO EN MATERIA DE 
MONUMENTOS BISTORICOS. 

6.1. La Constiblción General de laRepública ...................................................... 75 
6.2. La Ley Federal sobre Monwnentos y Zo038 Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos ...................................................... 80 
6.3. Decreto Fedi!ral de 1982 ...................................................... 84 
6.4. La Ley sobre Protección y Conservación de la Ciudad de Sen Mig11el de 

Allende, Dec181'1111dole, al Efecto Población Tlpica ...................................................... 89 
6.5. La Ley psra la Creación del Instituto Regional de Antropología e 

Historia del Estado de Guanajuato ...................................................... 91 
6.6. La Ley Orgánica Mwricipal para el Estado de Guanajuato .................................................. 101 

CAPITULO VII 
ANALISIS JURIDICO AL CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE EL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL DE ALLENDE YEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA 
E HISTORIA. 

7.1. Planteamiento del Problema. LaSeguridadJurldica ..................................................... 104 
7.2. Formulación de Hipótesi&. Loa Municipios Carecen de Facultad Material 

de Monumentos ..................................................... 105 
7.3. Comprobación. Aplicación e Interpretación de la Ley de Monumentoa .............................. 110 
7.3.1.Comprobac;ióo. Las Zonas de Monumentos Históricos ..................................................... 111 
7.4. Tesis de la Sustentante. Reformas al Articulo 115 Constitucional. Nueva Competencia 

del Municipio en Materia de Monumentos Históricos ..................................................... 114 

CONCLUSIONES 



f_.,·.· INTRODUCCION 

Sim Miguel de Allende, fiunosa en el DJllDdo por su fisonomla colonial, e1 

hoy en ella escenario de leyes en el espacio. La problemática Jtrldica que hoy es materia de una . . 

te1i1 profé1iooal en ~Ita Facultad de Derecho de la Univenidad Lllllallillfa Benavente donde el 

epi1odio mú reciente eó el proceso de deterioro y modificación de la ÍJrul8eD Upica de eilta 

Ciudad" remonta a Agosto de 1992, cuando el Presidente Municipal de este lugar, de extracción 

Panista, Salvador <Jarcia 00111.ález inició obras de remozmniento dentro del Area declarada Zona 

de MoD1U11ento1 Hiitóricoa, según decreto Presidencial del 28 de Julio de 1982. 

El proyecto cuestionado, materia de este mullisi1 Jtrldico, planteaba 

la repavimentación de variBI callea, sustituyendo con piedra plaoa labrada (llamrula "adoquín") la 

piedra bola que tr¡ulicionalmeote lea habla 1ervido de pavimento. Como las obras alterabim 

elementos coosiderados como patrimonio histórico y se iniciaron sin la correspondiente 

. autorU.ación y &1e1oria del INAH, la Directora del Ceolro Regional de la Institución en 

Gualuijuato, Yoláoda Ceoo Romero, procedió a colocar 1ello1 para clllllllll'lll' la obra conforme a 

SUB filcultaderi legales. No obstante, el Presidente Municipal del lugar violó los sello• y ordenó 

1eglllr con 101 trabajo&. Se hizo nece1aria la intervención de la Secretarla de Gobierno del Estado 

de Ou~uato para detenerlos pero sólo fue teml>oralmeote. 



Este fue el inicio de 1111 conflicto que se prolonga básta la fecha, donde fueron 

&Wcido1 qmento1 y :fündamento1 legale1 de llllll y olra parte, •in haber lle~ a la verdad 

legal. 

· El fondo ·de todo el llillllto radicaba en poder preci11ar 101 limite• eidre lu 

· allibm:ione1 del nuúcipio y tu alribucioné1 del Instituto Nacional de Antropologla • Historia: 

esto es tm conflicto de competencias. 

De11pu•1 de demarcar el entorno Jurídico de las pistes en conflicto, mediando 1111 estudio 

11obre lu alribucionee, &wltadea y oblig114:iones del m1111foipio fivnte al Instituto Nacional de 

Anlropolosfa e Historie, llegamos a conclusiones verdaderamente interesente11 que son el euetento 

de nuellra teai1 penonal. 

En efecto, logramo1 sacar en claro que de acuerdo con el articulo US 

Constitucional, son muy cleru lu fiu:ultade1 que tienen los Ayuntamiento• como Organoa de 

Gobierno de loa MllDicipios, mu s(m con lu últimas reformu realizadu a este mencionado 

precepto que modifica a la anterior, tratase de la CoDBtitución o de decrelon Jll'esidenciale1, 

Por otra parte, la declaración oficial de conside111r a la ciudad de San Miguel de Allende 

como zona monumental, amen de ser anterior a la reforma al articulo 115 Constitucional, en 

nilJ&llllll de 1111 partea hace referencia a lu callea, y 1i aal ae pudiera interpretar, por llÜJ8úll 

motivo el Instituto Nacional de Antropologla e Historia pierde 1111 deber jurldico y moral de tomar 

en cuenta lo que quiera el pueblo. 



Finalmente, pudimo1 concluir que lu alribucione1 del mullimencionado Inltituto 

han sido meoguadu por el 1Wevo artfculo 11.S COllltilucional que e1 la bue de la democracia en 

!Diestro pú1 y preci11111eote la democnu:ia radica en que entJe el pueblo y 111 Ayuntamiento no 

debe haber ninguna mitoridad intennedia. Este 61'811110 de gobierno municipal y por ende el 

Preaidente del mi11110 conatiluye el geator mú inmediato y el coolacto real enlre el pueblo y el 

gobierno; donde el Presidente Municipal debe ser el gestor principal de los ciudadanos y de lu 

comunidad111 de manera coordinada con el Ayuntamiento en general; en con8'cuenci1, el INAH y 

cualquier otra autoridad u orgimi111110 deacenlralizado o de11conceolrado deben limitar au 

intervención al nivel de meros órganos consultivos o de asesoría y apoyo, pero de ninguna manera 

pretender imponer BU imperio a uo ente autónomo en BU propio ámbito 11sp1111ial de validez. 

LA SUSTENTANTE 
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1.1. ORIGEN Y EVOLUCION DEL MUNICIPIO MEXICANO • 

. , 
El munjcipio ,e• UDa de lu gnmdea innovacione1 illltituidu en la carta de Qum!lll'o, llllll 

verdadera deci1i6o polltica, fimdamenlal porque e1 LIUl de lea piezu blilicu de la ll'qllitecbra 

coDllituciollll Y. del sistema orgjnico de MéD~o. Lo1 DU111ero101 y vmildo1 elemento1 de la 

solución municiplll de 1917 arroj111 a LIUl nrdadel:ll juugla temática, la cual reclama un 

tratamieolo ailllemático; la evolución histórica de la ¡natitución municipal, incluida la postura de 

lu 1UCesiVB1 cooatitucionea, primero; la nallraleza jurfdico·polltica y territorial del municipio, 

después y por lo tanto, 8118 relaciones con loe poderes estatales y con loe nacionales; rru arreglo 

orginico y el consecuente reparto de competencia, asl como lea relaciones de las · autoridade1 

municipale1 con la ciudadaole. 

Se deja constancia de q119 la etapa prehispánica, sobre todo el imperio &mea, conoció 

filrmulu de la organización polltico·territorial semiautónoma, y de participación popular en la 

prestación de los incipientes servicios p6blicos, particulannente loa de policla y salubridad, que 

con cierta liberalidad analógica podrían tenerse por antecedvntos municipales. <D 

La etapa de la conquista, colonización y virreinato encuenlra uno de flWI hito1 en la 

formación del Ayunhuniento de la Villa Rica VeracJ112', maniobra jurídica dt> Hemáu Cortés ·al fin 

ex·eatudi.ante de leyes de la Universidad de Salomanca· para extinsuir definitivamente 101 lazo1 

de dependencia que lo vinculaban con Diego Velézquez, gobernador de la i1la la Eipllftola 

(Cuba). 
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El interesante reaaltw el acto corteaano de la creación del primer Ayuntamiento mexicano 

vincula directamente la empreaa de la conquiata con 101 Roye1 Calólico1, y que al efecto 1e hecha 

mano de la tradición nnmicipalista castellana: los pueblos tienen derecho a reunirse ( "ayudarse" ) 

y en el cabildo enminar loa Billllto1 de intm1 colllÍID, Bllf como a deaignar a IBll autoridadea que 

han de conducir al. poblado y defenderlo (alcaldea y regidorea), y a quienea io repreaeolen 

(procuradores) ante los propios mon~Bll. 

Paso a pB11o de la co.natruccióo de la nueva sociedad polftica novo hispana, se extendió la 

institución nnmicipal, recreándose el legado ibérico, por un extremo, y captado, por el otro lu 

modalidades que la demografla indlgena bac:ia indispensable. ~ 

El IDllllicipio espallol, o sea para peninsulares y criollo1, fue al mismo tiempo un 

1181omerado de elementos democnllicos y de elementos oligárquicos; dado que la estructura de 11111 

cortes como fórmula de repre1eotaci6n politice, 1111 fuere discontinua, no tuvo sitio en el enjambre 

institucional de la Nueva Ellpalla, loa Ayuotemiento1 son 101 únicos cuerpos represeotativo1 

siempre ama,gados por la barroca y centralizadora orgaoizKión politica colonial. 

Por el otro lado, loa cebildoa espallolea • diatioloa por cierto, a loa cabildos eclesiá&ticoa. 

absorbieron tendencias oligárquicas, y aún sristocratizaotes, pues los cqos edilicios fueron 

recayendo en unas cuantas familias nobles o de comerciante& y mineros, alraves de su adquisición 

en propiedad o arrendamiento. F.rafrecueote que vari111 regidurias fueran también bereditariB11.(l) 

~ ZAYALA,SilTio, EIMuadoAmm<mo dolaEpmColonill Mñi<o, Pomll, lllfl Tomo~ p. !91. 

(J) OCHOACaapci.,Moill .. l.aRtfonna.Mt.micipaJ. Pomll. p.p. 911 "· 
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Aunque a priúcipio la corona resolvi6 que loa ayúnlamieuto1 indlgenu so confiarían a 101 

c111:ique1 aborlgenos, al correr del tiempo BUfiieron el uedio de lu encomiendall y lu 

reduccioneii y de IBll autoiidade1 coloniales superiores.(• 

El siglo XIX, con la independencia, la búsqueda de la organización polltica y la reforma 

1ocial, y la dicbutura portiri111111, dejó su huella en el municipio. Se estrena el siglo pasiido con 

motivo dt: la calda de la dinastla borbooa en Espalla y la US111pati6n bonopartista popular, excita 

al virrey a que lome lodBll las providencias necesarias para preservar la integridad de lo colonial 

huta que tuviera lugar la re~ión y convoca a todos los Ayuntamientos novo hispanos a hac:er 

lo propio.~ 

En esos momento• ac:iagos se mir6 a los cabildos como verdaderaa coiporacionH 

representativu y expresiones soberanas. 

La Carta de Cádiz. no obstante BUS vicisitudes aplicativas, aporta al constitucionaliBIDo 

mexicano los fimdamenlos primero del federaliBIDo, según lo demostró la profesora Bens6o. ® con 

IBll dipulacione1 provinciale1;_y el carácter constitucional de la institución municipal, y con ello, 

lraz6 el cemino para 1DI arreglo polllicemenle descentralizedo.(I) 

('t CllllSOff Clmlu, Lo1 Azh011b~o11 Comicio Elplllol, lfü·lllO, tiido XXI. pp.161·1". 
O) VILLO!a>LW, EIPromo ldool61Ó<o do laR...iuci6n do l.odtp...ima.,Mloico, Uff AM. l!li7. 
OIJ BEllOOffffeuid<e. LallipuUci6nPro>iocill7dPtduliilaoMuM:-Mlli<o,SLCaloliodtMwo, lm. 
0 SAYEOHüllotp, F1dmliomo 7MuoiapaliJmo Mmcmo• Mllico,C ...... doD;puqdo• 1!14. 
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. La deaceulrllimción polltic1, a lravé1 de la diputaciones y 101 Ayuntamiento1, el 

co~en!e con laa olrlll 1oluclone1 quo llevó al lriunfo el liberaliamo en el cODBtituyente gaditano, 

como la seplnllión de poderes, el parlamentariamo y la monarquía collBlitucional. 

La collllitución de Cádiz di11puso que • para el gobierno interior de loa pueblo• babrla 

Ayunlllmiento1 ",y precisó lu distinlu modalidade1 del encargo edilicio y 1U cllrieter electivo, 

prohibió la reelección imnediata, y le definió su competencia, inclusive lareglamentaria.GD 

El Reglamento Provisional del Imperio de llurbide <micemente 1e refirió el municipio para 

detennin .. que los Ayuntamientos serien electivos.~ 

Lu Base1 del Plan, Constitución Polltica de 1823, prescriblen el número de alcaldes, 

regidore1 y slndicos en fimción de la población y otorgando el Congreso Nacional la fucullad de 

definir ~os ingresos tributarios de los Ayuntamientos, pero se queden cortos si se les compara con 

la constitución de 1812. 

Por contriirio el acta collBlitutiva de la Federación Mexicana y la Constitución Federal d11 

los Eatados Unidos Mexic1111os, ambas de 1824, no hicieron mayor referencia a los municipios o a 

·aus cuerpo• de gobierno. 

GD VJU.ARROYA!ollqllÚIT.U.,llr.., lliltaGaddC~ • .,111 ... c .... de Eltu&o•Corutlluciooalt1 l9fl. 
eJ) FJAAa.u de1o1Suc•lftoo1t.tlll:li1 c~1 •• ftmd6 cn.ta 01K1Lo1 Dtr1cbo1 ddPut~loauM:mo. ~Ed.. MóicoAn.,iPoa11i. J917. 
Tcmovm. 
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LaPrimetaCOllltilucióa Cmlraliata· lu Leyes Comtilucionalea de laRepóblicaMexfo

de 1836 ·, por 111 .,.te, no 1in ci~ ·1aconi11110, resolvió que halri Ayuntmniento1, loa cuale1 

1erf'° de_ elección popul .. , y que eslsfa a su cqo la recaudación e iovmión de " 101 propioi y 

arf>ilrio1 "· . -. 

La Segunda Comtitucióo Ceotnllista (lu Buea Orgéoicu de la República Mexicma de 

1843), iaualmeote lacónica, apuota 1610 que lu u8111bleu depammeolllles - que llUBtituyeroo a 

loa Co1J8re101 Locale1 de la Collllilucióo de 1824 • aprobarfan loa planea de arbitrios 

muoicipale1y101 pre1111p11elltos anuales de gastos municipales. 

Ambu cartu adoptaron la figura del jefe polltico o prefecto que coruiaar6 la Coruitituci6n 

deCédiz. ·· 

El Ealalulo Proviaional del Imperio Mexicano de 186S, virtual Coñatilución Ceolralista de 

Meximiliaoo de Heb1burgo, contiene varios precepto• de contenido municipal: " cada población 

tendrá una admioiatrsión lllllllicipal propia y proporcionada al mímero de sus habitaote1 ", y esa 

admini&tral:ión ire depositarla en uo alcalde (de designación) y w Ayuntamiento (de elección 

popular). 

Laa conlribuciones serias decretadas por" el emperador". 

La Constitución Federal de 18S7, precisamente por tma mala inteligencia del federalismo, 

rechazó la propuesta del diputado Castillo VelBBco y se resolvió implfcitameote por dej;.. a los 

eltedo1 la regulación de la institución m1111lcipal. 

6 



A pellll' ~ ello, al8'JllO• precepto• de ella Carta demuestren que el Coostiluyente deba por 

deacootado que exillf1111 y existirf1111 101 Municipios (obligación ciudadana a conlribuir. a loa 

gastoe lllUDicipale1 y de inBmbirse en el padrón lllUDidpal, por ejemplo). 

El Ellaluto Orgllnico Proviaiooal de la República Mexicana, que expidieron loa liberale11 en 

1856 al trillllfo definitivo de la Revolución de Ayuda, atribuyen a los gobernadores la creaeióo de 

muoicipioa, la aprobación di' ingreso& y presupuesto& di' egreso& onmicipales y la vigilancia de su 

adminillración y uso. 

F.n el siglo XIX, ya bajo la Constitución de 1857, los planes pollticos que Porfirio Diai: 

expidió en llWI rebeliones coolra Jw!rez y Lerdo de Tejada, sostienen la reivindicación de la 

libertad municipal. 

La reconstrucción de la historia coostihlcional de México, no debe omitir, por penoso que 

sea, que la1 leyes de desmortizacióo, deseosas de liquidar el patrimonio inmobiliario de la Iglesia 

Católica, y de .filvorecer la elltensión de la propiedad privada al calor del optimismo liberal, 

desposeyeron de SUB bienes ralees tanto a las corponwiones indlgenas como a las 

mlDlicipalidadea, con lo que eSias última1 vieron severmnente debilitada su capw:idad material 

para at\lnder con eficacia las necesidades colectivDB. 



, L8I previsioDei federalistu Do se realiz.aroD suficieotemente puesto que Ju suce1iv&1 

comtilucioDH locales DO desenvolvieron aille!Piticameote el ollalllto de la imtiluci6n lllllllicipal. 

F.a ocui0De1 tocó a lu leyn 1ewodlriu hacer lan8111wizKi6o, o bien, éllla se hizo a trav61 de 

ordenJIDZlll adminiatrativu. F.n laa primeru d~cadaa del aiglo XIX ae aiguieron aplicando cuerpOI 

Donnativoa de la época colonial. 

La iosuficieote legialac:ión eilatal llevó a que se comolidlnn los reglameoto1 autónomo1, 

ea decir, bandoa numlcipale1 DO 81181entadoa en baaea nonnetivaa aisteméticaa y expreaaa de laa 

entidades fedel"lllivu. 

1.2. EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE QUERETARO 

F.n el penaamiento de loa preCUl'llorea de la Revolución Mexicana y eo loa momento& 

culminantes' de ese movimiento social, estuvo presente el munMpio. F.o el Programa del Partido 

Liberal MeXicauo de 1906 se reclamó la desaparición del escalón que en el siglo XIX se colocó 

eotre laa autoridade11 de loa edados, y loa Ayuntamientoa, conocido como jefe polllico, delegado o 

prefecto¡ y se dem1111dó, asl mismo, la reslaural:ión de !Os muuidpios que hubieran sido 

suprimidos, y el "robustecimiento del poder muoicipal ".o~ 

Sólo llmnamoa la atención sobre la expresión " poder municipal ", puea lfneaa abajo 

despejaremos la cuestión. 

OllOONZAIJ!Z-M-~LaRnoluci6aSa<ialdoMáoica,FCS.INO, 
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El Apólltol de la Democracia, Don Fnmci•co L Madero, incorporó al plan de Sao úll1 (que 

llevirla a la mwocia del Pre1ideole Diez) el lllllllto llUÚcipal; exigió la libertad llUÚcipal y 

condenó qut 101 Ayimtamiento1 füenm designado• por los gobernadores. 

PB1cual Orozco, en el Pacto de la F.mpa.cadora, postula la wpre1ión de 101 jefe1 polltico1. 

A Ve11118ti1110 Cmnm.a comspondfa el mmto de incorponr la institución a la mú alta 

jerarqula normativa. Primero, con IBI adicione. al Plan de Cluadalupe el movimiento 

constituciolllll pugnó porque la libertad municipal se llevará fimdamentalmente; y despu61, con el 

decmo que expidió el Primer jefe en 1914, se prescribió que los estado tendrfan "como base de 

su división territorial y de su organización politice, el Municipio Libre ", e& decir, avanzaba la 

depuración del concepto llUÚcipal, que finalmente recogerla la Constitución de Querélaro. La 

adición aftadla que lá administnu:ión municipal recama en un Ayuntamiento de elección popul .. 

directa y que no habrfa autoridad intennedia. 

El proyecto de reformas que sometió Cammza a la Asamblea Constituyente buscaba, al 

decir el primer jl'fo, no sólo garantizar la libertad polltica del municipio, sino también económica, 

aaegurandole lo1 fondo1 y reCUl'llOI indiapeneebles para hacer frente a eus neceeidade11. La 

propuesta municipal carranciBlll, contenida en el articulo 11,, se des~ompone como sigue; a) la 

naltnleza del municipio¡ b) el gobierno municipal; c) la libertad polltic&oo 

00 RUlZMuliruJotf Frmcúco. Enudio1 dtDmchoPoll'tico dt Enado17Muaic:ipioa. Edd. Pmnla.1986 



· La propuesta, modificada por el dictamen de la 2a. Comi1i6o, fue objeto de 

pemcclonamiento y 1111cit6 11Calorado1 debate1. 

Enprimertmnino, laComi1i6npreci16 lanaluralezade lainatitución CU1111do 1ellal6 que el 

municipio 1erla la bue de ladivi1ión tenitorial de lo1 eatado1 y de 1U organización polltica, pero 

lllmbi6n de la lllminiltnlliva, con lo que encuentra BU perfil definitivo; e1 el IJIUllicipio de UD ente 

territorial polltico y administrativo a la vez. Por otro lado, la Comisión hizo wya la idea 

cammcilta de que loa Ayuntamiento• 1erl1111 de elección directa y también popular, para cmar el 

puo a ~rmulu · reglamem.iu que pudieran escamotear la injerencia inexcusable de la 

ciudadanla. 

Se comerva la prevención cammcilta de que 101 sobemadorea y el Ejecutivo Federal se 

reserve el mando de la fuerza pública en 101 IJIUllicipios on los que residieren habitual o 

lralllitoriamente. Se insim'.ia ul lb que de manera rotunda so e1tablece en el articulo 73; que el 

Di&lrito Federal (uiento habitual del ejecutivo) se organizan\ en fimci6n de municipalidadea. 

La Comisi6n Dicblminadora de Querétaro no se circunscribi6 a perfeccionar la iniciativa de 

Carranza; le ~8ó elementoa de la mayor lr'llllcendencia p11r11 la vida del municipio 

revolucionario, si se advierte que tendría personalidad jurídica y administrará libremente BU 

h!M:ienda. Ambos elemento• a la polllre serfao aprobados por el constituyente. 
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Sin embwgo, la. cuellióa de la recaudacióa tributaria y la comecuencia do lu conlroversiu 

~.1cale1 eolre. 101 municipio• y I01 olfado1, deapuÑ de la enc~da po16mica que .ao inltmr6 eolre 

loa dipulado1, lrubieron de ser deseduulas. 

Se de1ech6 la propuelll& de la Comi1i6n comilllenle en que fueran lo1 Ayuntamiento• 

quien91 renudino todo Cributo lo11al 11onlribuyendo a 101 glllto1 elllalale1, llllte lo . l1Ulll el 

Ejecutivo podría desisnar inspectores." pllll el efecto de per11ibir la pam que. corre1ponda al 

Ealado y p- vigilar la contabilidad de cada lllllllÍcipio "· Ello rechazo 10 entiende porque la 

enltai:ióa de la libertad muoi11ipal no deberla h!M1er negalorio el federalismo 1111peditándose los 

estailos libre• y soberano• a la efi11ien11ia y a la manipul1111i6n de los ediles y adniliulllradores 

muoicipale1 . 

. Por 11omiguiente, tampoco se aprob6 la l!IJ8erencia de la Comisión de 101 diferendo1. que al 

reapecto wrgieran eolre elllado y municipio-le conocienm por la Suprema Corte de Justicia, pue1 

ello habrfa 1ido una intromisión cenlral en el l'l!gimen interior do los ellladoa, con lo que estoa 

quedaian colo11ados en un plano de absoluta igualdad 11on los municipios en perjuicio del nlgimen 

federal que la propia Constitución ratifinba. 

Finalmente, el Constituyeot\l resolvió que la hiu;ienda de los onmicipios so fonnarfa con !u 

11ooerib1111iones que 11111 Lllgislalurllll sellalare, y las cuales serian suficientes para ctender. a SIJ!I 

necesidadea. 
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F.o el artfculo 73, por otra parte, ae otorga deade 1917 al Coo.greso de la Unión, lafilcullad 

de lesi•I• en todo lo relativo al Dillbito y tenitorio1 federale1, 101 cuale1 habrlao de dividine en 

municipalidadta a cqo de Ayuntamiento• de elección popular directa. como se exmninlri 

&delante, en 1928 ae eltúJ8uió la Íllltilución municipal en el Dillbito Federal y en 101 territorio•. 

Fn olro1 llltfculoa de la Calta de Qumltwo se regular distinto• aspecto• de la cuestión 

municipal; la oblissión de lo• mexicano• do contribuir al peto municipal (artículo 31, nción 

IV); inllcriblne en el clllllltro municipal (artfculo 36, fracción I); desempefter cargos concejilem 

(artículo 36, frsción V). 

El ~gimen lllJlDiclpal de la Constitución 11e ha modificado en varias ocasione• en llWI 7S 

alloa de vigenci& La primera reforma al estllluto municipal se dio por vla oblicua; reformando la 

fracción VI° del artfculo 73, en 1928 pera wprimir la Íllltitución municipal en el Distrito Federal y 

en los territorio11 federale&. 

Ese cmnbio constitucional encuenlra su lógica en el propósito de quo esas entidades 

federativas prevlnienm 101 conflicto• propio1 a la yuxtapoaición de autoridedea, toda vez que 

estaban gobernados por el presidente de la República a lrav6s de un fimcionario de designación 

(loe gobernadores, libremente nombrados y removidos por el titular del Poder Ejecutivo). Ya en 

la época obregonista hablan tenido lugar conflictos entre el Ayuntsmiento de la ciudad de México 

y el gobierno federal cuando ambas responsabilidades recayeron en partidos pollticos distinto&. 
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Má tarde, para conaerYll' esta modificación constibJcional, 1e ha coDliderado que el 

creciente lmnallo demognlfico y urf>11110 del 111enlamieoto IOI de podere1 e lncl\¡live el fenómeno 

de la conurbación con municipalidade1 del Estado de Méllico, 1111 como 101 costos financiero• de 

la illlhelllrucluray lo1 aervicio1 municipalea del l!ltado de Mmco, dan :fundamento al elllalutel lllÚ 

generi1 del Dililrito Federal. 

No puede dejlll"lle de lado, como la han demandado jUipublicilll.u y polltico1, que esta 

soluciióo limita BllVtramente los derechos pollticos dt loa capitalinos. 

Por lo que hace a 101 telTitcirios, una fonna que bJvo llJ88!' en 1940 restauró loa muoicipioa. 

F.n 1971 se reformó la fracción 1 del artículo 74, para establecer que la Cámara de 

Diputado1 del COD81'elO de la Unión estarla filcultada plK'll 'BUipender y deatihlir a 101 edilea 

municipalea, y designar a quienes deberfan relevarlo& en lo1 territorio1. 

La propuesta era consecuente con el canlcter que esa Cdmara. tenia de legiullllunl local 

lralándo8' de territorio& federalH. F.n 1974 se suprimió esa adición por habtm transformado 101 · 

ltrrilorios en estados libres y soberanos. 
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& 1!133 ·'°modificó por primera vez el artfculo. US para que captara la prohibici6n de la 

reelecci6n imnediala de 101 edile1 a influjo. de la prohibici6n de lareelecci~n del Preaideote de la 

República y de 101 gobernadores, con motivo del asesinato de Alvaro Obregón. Esta enmienda file 

propicia para lllllanr el Collltituyeote Permanente la lipologfa de 101 cergoa edllicoa: pre11ideote 

llllllllcipal, regldorca y 11odicoL 

Treinta 111101 despué1 de la entrada en vigor de la Carta de Querélaro, se modifi.có por 

segunda vez, elll~ precepto, con el propósito de otorgar a lu majerea el derecho a vobr y a aer 

volada en loa comicio• nnmicipales, adelanto ciudadano que llegarla a su cumplimiento con el 

cambio de 1957, que exteodfa a las mujeres el voto ~ivo y el pasivo en todo tipo de comicios. 

Ello hizo que se suprimiera la adición de 1974 por innecesaria. 

La explosión demográfica y la aceleración del proceso de urbunización llevaron a qui' junto 

con 1eodal adicione1 a loa artfculoa 27 y 73, 1e incorporan!. al l lS UDa fracción para regular 101 

asentamieotoa humano• y lea comirbacionea que comprendan a distiotaa municipalidadea, 

otorgúndose filwltades de regulación de Ayuntamientos. 

El impul110. al proceso democrático de México se expresó con una oueva legl11lación 

el.ectoral y pana los partidos polfticos en 1977, so comprendió también a los Ayuntamiento• como 

cu~rpos d1t reprnen~ión popular. Así, se dispuso con ID!& nueva reforma al 11.5 qu11 110 la 

integración de 1011 cabildo11 se darla paso a la representación proporcional. 
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Debo 1oftalane que en ocuión del Poder Revisor distin8Ui6 incolllrovertiblemeote entre eso 

principio plurillla y el de la repre1eowi6n de minorlu, que debo aer tOOllldo en cuenta sólo en la 

forin111:i6n de 101 COIJW'IOI locale1. 

Finalmente, la larga e imgular, evolución histórica del lllllllicipio mexicano llegó a au cenit 

·cuando en 1983 entraron en vigor lu refo1D1u radicales al articulo US, para dar pie a una 

verdadera refolDI& municipal dentro de un proceso de descentralmión n111:ional de gnm aliento. 

en edición recoge vieju y reiteradllll demandu de la doctrina, 101 partido• y la ciudadanfa en 111 

conjunto, para abrir nuevos ámbitos al juego democrático y gan.- en eficiencia de los strvicio1 

p6blico1. 

Alllquo la parto flnal de este trabajo versen!. sobre el enáliais del estaluto actual del 

municipio, conviene haeer apretadlsimo inventario de las innovaeione& de 1983, que no fueron 

otru que la definición de uoa competencia mínima para los Ayuntamiento&, la fijación de fuentes 

tributarie1, la aalv~dan de 101 cuerpo• edilicio• lh,>nte a los ejeculivo1 locale1, y el 

nllalmniento del vstatuto laboral de los servidores municipales. 

En 1987, solo finalidades de aistematizeción legislativa, se tocó por 6ltima vez el articulo 

115, asignandolo en exclusiva al estatuto municipal, y para trasladar los contenidos relacionados 

con los poderes p6blkos estatales al articulo 116. 
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Íior 1a v1a d~ 1u reronliu a1 art1cu10 13 det n1giiiien del mumcipio 10 ha modificado ea 

variu ocuione1, ain conai.derar lu enmienda ya comenladu. Primero en 11134, y mú larde en 

1113.5, para establecer la. partfoipuión de lu municipalidadH en el rendimiento do cierto• 

tributo1; deipll61 plll'll establecer la correpoD11abilidad municipal en 11111111101 educalivo1 y 

filllllmente, en 1!187, p
0

ara uigaar 1ilcultede1 en cllllllÍo a ecologla. 

F.o tre1ocasione&10.ba reformado el articulo 3° para definir ol papel del municipio ea la 

educiu:i6n den1ro de 1111 concepto amplio de estado, que comprende a los tres, ordenes de gobierno 

(en 1934, 11146 y 11148). 

El nuevo mtfculo 11.5 fue la piedra de toque de 1111 vigoroso proceso de !Dodernizsión 

legislativa ea lodo• loa eatedo1 do 111 Unión. Se reformaron lea constitucione1 locale1 y se 

expidieron leye1 orgdnlcu municipales y olro1 ordenamlealoa para reglamentar y ompliar lu 

bues de organiza¡:ión de los Ayuntamientos y para establecer los fimdamentos normativos de la 

reglamentuión que a la sazón empezaron a expedir los cabildos.o;o 

0:0 TENA RmalraFolip' DmdioC,..litudomlMe.U:mo. Pomla 1991. 
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1.3. EL ESTATUTO MUNICIPAL EN NUESTROS DIAS. 

' . : . 
La evol1111i6n histórica dol lllllllÍcipio y su nlgimm collBlitucional proporcionson 101 

elementoi necesario• pn precis.- la nabnlezajllidico·polllico del municipio, sobre todo si Bt 

le compara con 1&1 solucione• que 1e han implantado m otro1 sistemu polllico1.Q:O 

Una manera pragniélica de aproximarse el asunto e1 cotejar el instibJto numicipal "con 101 

estado1 en una República Federal. El federalismo mexicano consiste en do1 órdenes coexte111101, 

normativos y de competencias, do la mismajerarqula. 

Lo1 do1 órdene1, el federal o nacional y el estatal o local, sometidos a la Constitución 

General de la República, de suerte que si entre ellos se suscita IDI conflicto, este se resuelve en 

tilvor del orden que coincida con lo prevenido en la norma fimdamental. La instancia nacional no 

ejerce conlrol de tutela alguna sobre la instancia local. 

Lo1 órgano• del poder polltico de 101 estados se integran a travé1 del sufhtgio de la 

ciudadmúa locBI (Consre10 y Poder r;jecutivo). o bien con la concurrencia de los do1 órganos 

pollticos del estado (Poder Judicial). pero sin que participe la esfera nacional. 

(l'J RUIZMuniuFnndlc:o. Ob.Cis. tupnnata lf. 
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La (mica excepción e• la prevenida en e~ mtfculo 76, para el caso de la de11aparición de 

podere1, y siempre que la cOlll!itución local no elltable.zca otro procedimiento; el Senado~ a 

propuesta del Presidente de la República, designa a quiene1 hayan de hal:me cargo del Poder 

Ejecutivo. 

La relación entro los podere1 del estado y los Ayuntamientos es diametralmente distinta. Un 

órgano estatal - 1111a comisión estatal - suele orgmúzar los comicio• para renovar a 101 

Ayuntamientoa, y dicbo11 comicio11 son calificado11 por un ó~o también eWl!al, como lo e11 el 

Congreso. El Coqreso, y en menor medida desde 1983 el Ejecutivo, ejercen potestades de tutela 

sobre los Ayuntamientot. La legislatura aprueba las contribuciones para que loa Ayuntamientos 

capten 101 recuno1 que les permitan financiar BUS actividades, y revisar las oplicw:iones de SUll 

fondo• cuando examina la cuenta p'1blica. Ml!s e1in, el congreso, con la intervención del ejeculivo, 

asf soa moderada, tiene competencia para suspender, revocar o destituir a un Ayuntamiento o a 

a18111lo de 1111 integrante•. 

El 1111álisi1 del artículo 41 de la Constitución General de la Rep6blica aclara la cuestión, 

pues en ese iirecepto BO seftala que el pueblo ajerce su aobenmfa por medio de los poderes de la 

Unión, en 101 casoa de la competencia de esto11, y por loa de los estados, en lo que toca a 1111 

regfmenH interiores, en loa t~rminos establecidos por la Constilución General y las 

Constitucionos de los propios estados. En dicho articulo, que es el eje de la vida republicana y 

democrálica de México, no se hace referencia 11181111a a los Ayuntamientos, puesto que estoa no son 

poderes p'1blicos, en la termino logia del Constitucionalismo Mexicano. 
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El alcance de 11111 iqlortante precepto e11118for cwmdo se ellllllina loa artfculoa lOl, 105 y 

107 do la Carta de Quen!tiiro, por medio de loa cuale1 IO otorga a la Suprema Corto de Julliciala 
. • > 

competencia de r\!solver lu controveniu que se susciten entre lu esferu federal y local, o enlre 

loa dllllinto1 eatado1, o bien enlre loa podere1 de IDI miamo elltado, ain hacer referencia alguna a 

loa lllUlliciploa, preci11111enle por ello• elementoa del régimen interior de loa propio• eatado1 

federado•, y de dilllintajmrqulL 

La aobmmfa de 101 estado• en el federali111Do mexicano, por otro ledo, enlrafta ID 

capacidad para darH a si mi.amos su propia constibJción, sin mu limite que el de no violar: lo 

prevenido por la ConstibJción de la República, lo que conlleva la capacidad de definir sus 

propisa competencisa. 

Al efecto, en el 1111fwlo 124 de la Carta Fundamental se presrnbe que" lu facultade1 que 

no están expre111111eote concedida& por ella Constilución a 101 funcionario1 federalea, se entienden 

reaervadaa a loa elllado1". Por contra, 101 Ayuntamientos no tienen potestad para eaigDlll'le sus 

competencias ni para e1pedir sus nonnas fundamentales, porque ello es propio de la CoD.BtibJción 

General de la República y de la ConstibJ~ión Polltica del estado de que se lnde o bien de la 

legislatura local 

Múlliples &Ros meramente administrativos de los Ayuntamientos, como son la venia de 

inmueble• para la celebración, requieren para BU perfeccionamiento jwidlco, de la autorización de 

UD órgano estatal (el COll8f't!SO ). 
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Finalmenle, por lo que atatle a lu diferencia radicales que el 1istema coollitucional uigpa 

a 101 estado• y 1111111Ícipio1, P'!ede apUDlane que en el federalismo impera el principio de la 

igualdad entre 101 estado• ftderado1, mieotru que en el ~gimen lllUDÍcipal, como lo confinoa en 

inci10 i) de la fracción m del articulo US, e1 aplicable el principio opuesto, ea de la desigualdad, 

para que cada municipio sea tratado en proporción a w lamallo demográfico y recuno1 t6cnico1, 

financiero1, territoriale1 y socio11conómico1. 

Todavla en el campo de la definición de la 1181umleza jurldico•polltica del lllllDÍcipio 

mexicano, conviene abundar. El municipio de México no esta sometido al poder jerárquico de 11111 

otra& esferas de gobierno, porque ese poder H propio de los &1Teglos meramente adminilllnllivos, 

y conllwa loa poderes de designación y mando; se lralD, en realidad de un poder de tutela, 

normalmente excepcional y expreao. 

El sometimiento del municipio al poder jenlrquico ea propio de 101 repene1 unitario• o 

centralizado•, que 1e expres1111 en una verdadera pirámide en cuya cúspide se coloc1111 lo1 podere1 

nacionales. 

Tampoco ea el municipio mexicano un ente soberano, pue1 ya se ha dicho que no tiene la 

aptitud para d11n su propia collBlitucióo, ni para inWgrar a los titulares de S1111 órgano1 

representativo• sin injervncia de otra esfera de competencilL La llamada soberanla municipal 

emerge al :fragor de la Revolución Francesa 
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El instituto municipal quo perfila la Ccmstiblción de 1917 tampoco e1 1610 un ente 

ldmbl!~~o que en excl111iva preate aervicio1. público• para atender nece1idade1 colectiva ~e 
orden malerial. El Ayuntamiento, el ótpno méximo de 1111 municipio, e1 111 cuerpo de 

repre1enlllci6n polftic, 1111 verdadero cuerpo gubernativo, y, por ende, au coafonnación ellllllll\ el 

mhgio .ciOOadano. 

De ahí la diferencia entre el municipio, y otro1 1111omodo1 tenitoriales de naluraleza t6mica 

o adminilfrativa, como lo ion lu dele811Cione1 de lu agencia pública con miral ade1concenbw 

el llllllltjo de 101 uumoa para elevar loa Indices de eficiencia y pertinenciL 

El municipio mexicano. ea un ente territorial de naluraleza. polllica y administrativa a la vez, 

como muy bien lwe ver en el primer plirrafo del articulo I lS, en donde 1e lllllllifieeta que ea bue 

de la división tenitorial y de la organización polltica y administrativa de los estados. Se trata de 

111a modalidad de la de1cenlralización polltica y adlllinistrativa; 1111 municipio e1 un ente polftico 

por la lllllllera como se ioleAfllll 1111 ól'8Blloa, por 1111 fimcioce1 gubernativa y por m carácter 

elemvo; y ea administrativo al tiempo, porque presta servicios públicos y tiene a su cargo 

adividades de carider tfmico para cubrir las necesidades de los adminia1radoa municipales . 

. Desde el punto de vista polftico, el municipio esta revestido de libertad (" la libertad 

municipal "), que denota 1111 margen de autarqufa en el uso y reglmnentac;ión de sus competencia&, 

dJstinta de la eutonomla de los estados (soberanla, según tenninologla histórica) y de la soberanla 

popular y nacional. 
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. En el terreno de lo ldminiatraüvo, el municipio cuenta con la llamada 811tonomfa orgánica 

. para ejercer por 11 Ju competencia&, y oponerla& jurldicamente a cualquier olro orden de 

Sobiemo quo pretenda usarlas. 

El municipio, en la teorla del elltsdo mexic1110, por lo que blu:e al ~gimen interior de 101 

estado federados, comparte con el principio de división de poderes de la mima finalidad; estl! 

último principio distribuye fimcionamiento entre dillintos órganos el poder p6blico para que 1e 

lllllllitiellle 1eparada pero córdialmente la 1obenmla popular; y el de la iol!ibJci6n IDllDicipal hace 

un reparto del poder desde el punto de vista territorial flllre distintos ÓIJl'llDOB (los 

Ayuntamiento1). 

El Óf811110 múimo para la edminislración del gobierno municipal es el Ayuntamiento 

integnM!o por un presidente municipal, 11110 o vario& sindico& y 1111 n6mero Vllriable, en fimción de 

la población de regidores. Como miembro& que ion del Ayuntamiento, cada mo de llllB integnmte1 

po1ee oo voto, excepto el pre1idente, quien suele tener voto de calidad para los casos de empele y 

derecho de voto. Lo& ediles son elegibles por voto univenal y directo a través de planillas. Desde 

la enmienda de 1977, en el artículo 115 se previene que habrá regidores de representación 

popular. No ob81811le e1a dillJIOsición, e1 ftecuente que no 1e observe el criterio de la 

proporcionalid¡¡d sino que haya únicame~ repi:e~entac:ión para las minorfas, siempre y wando se 

obtell&B mriba de 111 mínimo de sufragios. 

22 



. Como el Ayunlllmiento no e1 un poder 1eg!m hemoa eiqiueQfo, ya, no entra en colisión con el 

principio'de divi1l6n de poderea, e1 piedra lll&lJ!ar del conatiluciooalimno demoriico. 

La 1oluci6n niexir.mia 1e aparta de la adoptada en olro1 pal1e1 en loa que el cuerpo edilicio 

nombre al preaidente municipal 1obre todo en aquellos que 1e han ciado un n!gimen parlamenlario. 

Los pre1idenlts 100 los jefes de la llhini&trlci6n p6blica municipal; 101 síndicos tienen a 

m cargo la vigil1111cla financiera y la repre1entaci6n jurfclica de la cOmuna; en laPlo que 101 

lll,llidores ~ervis111 por nruas las di&tintlls labore1 ldminilllndivas. 

l!8ta prohibida la reelección lmnecliata, que incluye la imposibilidad de que quien figure en 

lin Ayuntaniiento pueda fbrmer parte de otro, asl a ea en 1lllll modalidad edilicia clilllinta. 

: Loa eclilea eltén reveitidos de fuero, y para enceusarlos penalmente es lndiapensable 

de1envolver unjuicio de procedencia. . 

La mruelln oq¡ánica del gobierno municipal se completa con órganos de inferior jmrqul1 

y de caricler tenitorial, aei;m de elección popular o vecinal como lu comisarfu o ayudanUÍlll, o 

. bien de designaci60: denominadas comúmnente deh•gaciones. E6tas 61timas Be 1U1>fo eBlablecer en 

hu qu; al puo del tiempo se convirtieron en urbanas o BUburbanas. 
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,, Loa Ayuntamientoa celebran 1eaione1 ordinario y eldraordinariu, y, en variu ocuionee 

lllUllmente 1e re6oeo en clbiido abierto para que la ciudadarúa participe libremente. 

Loe cambioe colllllilucionalee de 1!181 limitaron 1everameole la injerencia de loa 

· gobenwlorea en la remoción total o parcial de loe cuerpo1 edilicio1. Toca a 101 co11ereeo1, 

Clllllldo baya dHaparecido 1111 Ayuotmniento o " frite de, la fillla lbeoluta dei la mayorla dei 11118 

mitmbro1, y 1iempre que no proceda qw enlml to funcioo'8 101 111Plentu ni qw 11e celebrvn 

elecciones extraordinariae, designar enlre los vecinoe a 101 consejos aumicipale1. 

Ael mililDo, por acuerdo de las dos lercenui partee de loe iotegnmtes del cou,greso, podrá 

llUlpender Ayunlamiento1, decl..- que bao de11parecido, y 1118pender ~ revocar el mandato a 

alguno de lo11 ediles en caso de C811BU graves y después de desenvolver 1111 procedimiento que 

Rll!Pele. la ,pnntla dei IUdiencia. &toe Ulllltoe elltéo contemplados tanto en lu constituciones 

como en lae leyes de reeponsebilidad de los servidorea público11. 

El principal mérito del nuevo articulo llS füe el de desi~ a trav6s de lanonnajurfdica 

de m'8 alto l'llD8º (la Constitución General de la Rep6blica), la c;ompetencia mfoima de los 

Ayuntamientos, puello que a pmtir de 1!183101 cebildo1 lieoeo a 111 cargo los 1.isuientes 1ervicio1 

p6blicos: ~ polable y alcantarilllldo, alumbrado p6blico, limpieza, merclld~s y c~es de 

lbutos, panteones, rastros, callts, parques y jardines, seguridad p6blica y l!Dito.(14> 

, 0.HlliRl'AB...,.Tm .... DmcboM..;.;p ... M¡,;,o,P-1118,l, 
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E11111 competenci111propia1e contemplllli por 1111 constituciones locales o por la legislación 

1écundsia 1eg<m 1111 potencialidadea y recunoa de 1111 1111111icipalidade1, lu cuale1 111elen 
' 

cluificme por raogos. 

A pll1ir de lu modalidades reh1tivmnmte recimtes del fedenilimo coopmitivo y del 1110 

dt al.11111u wce1 mú mendido d1> collVfllioa p6blico1 plnl coordinar el 1110 de facultade1, 11"'9' 

a cabo · pro8l'llJlllll conjunto• y mez.clar fondo• públicos de &cto 1e 111ip la ldminiatración 

municipal, 1111 tnd"1dose de IBUlltos esp1>clficos, el cmicter de delepción. Asl, " le tnmsfiere la 

respciunbilidad a los Ayuntamientos d1> ejecutar una obra o prestar tm servicio público con 

l!PºYº' financiero• total o parcialmente aportadoa por el sobierno federal o el 11obierno del 

estado, aiempre que se ajusten a nonnas técnicas y procedimientos, y ae permita la implantación 

di' instrumimtos y control. 

· El legislador, cODBcient\i de lu limillll'iones financieras a Ju qu1> han de hacw- fr1>nte a los 

Ayuntamientos; en 1>l artlwlo llS contempla que varios municipios puedan coordinarse y aún 
uoci,ane para la1Í141 eficaz prellación de llUS respectivos aervicios públicos. 

Por otro extremo, varias leyes federales y eilalale11 tiene a 1011 Ayuntamientos y a las 

adminiatracionea piiblicas Dlllllicipales como autoridades auxiliares, cuaodo asl se lea requiera. 
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Si bion la clllllliluci6n do Querillro no repartió expre1ameote laa competeociaa tributariu 

. . do 101 Ayunúmieato1, alpiu refennciaa . marginalea a la partiaipaci6n muofoipal en 101 

rendimiento1 de loa tributo• federalea 1e encuentra en la Carta do Quen!blro desde 1917.osi 

· · ; No fue huta 1983 CU811do •in 1Ub1aoar t1u omisiones en tnlíodo1e de los estado•, 1e 

tllflblecieroo con claridad lu fileotos del ingreso filcal de las municipalidades; parli cipacionea 

en lo1 tribtdoa fedenllea aeg(m lu bue1, monto& y plazos que detennineo lu legislallru; 101 

m3fH08 cferiwdos de los 1fIVicio1 p6blicos y las contribuciones que los eBfadOB fenfllll 1obre la 

propiedad imnobiliariL 

Eee 1ellallllliento confirma la vieja demanda revolucionaria de que lo1 Ayuntamiento• 

adminlllfren m hacienda y poseen 101 elementos indillJlensables para el cumplimiento do 111.11 

aomelidos, pero en congruencia con la distinta DBturaleza jurfdico•polllica do los poderes 

estalales y ·de los Ayuntamientos, y eogún tnulici6n mnolfeima, se encllJlll en exclusiva a 101 

COll8fe&OB. locales que uf como definen los lributos ostalalee incluidas BUS Cuas, '°· hll88D lo 

propio coo los tributos municipales. 

Q.l)YA!liZRumM-EIPro-PiH1l'"lu-Eu,u ... Nue..,.o..,.md6aPolllic,Mw~S1ontoña ... H~7Cn"'° 

Póblic~l9.!I. 
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El uf como ae obaena el viejo criterio de que toda carga que grave fiscalmente a los 

ciuUdano1 a de íprobne por la repre1entaci6o popul ... 

En el mismo articulo US 1e prohibe que 1111 leye1 localea ellablezcan exencionea o 

1Ub1idio1 respecto a lu contribuc;iones, y defino que lu legi1hlluru 1prOb-*i lu leyea de 

Ül8rt•o1, lo que 1e cumple mualmonto. 

Acordes con la libetllld hacendaria que poseen los nnmMpios -y es otro de Jos m~ritos de 

la .. enmimda de 1983 -. loa preirupueatos de eere101 ya no 100 aprobados por el congre110, ea 

examinada por ~ate. 

La exploai6n wbana que advierte en México hizo necesario que en 1976 se adicionara el 

lr!lculo 11.5 p1111 depositar en los Ayuntamientos larllsponsabilided de conwnir a la Rlgt1lación y 

phmificación del desarrollo urbmo, expedir planes directos y planes parciales, fijar las no11D1& 

para 111!1 demidadea y moa del 1111elo, y para crear y adminiatrar reaervaa territorialea. 

JgtiaJmente, junto con la Federación y los enado11 toca a loa municipio11 coadyuvar a la 

phinificación y regulación de las conmbacionea. 
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P .. evitar cooflicto1 enlre 101 dilllinto1 6rdenea de gobierno y 1alveguardar la integridad 

fiacal del pre1ideme de la Rep<iblica y de loa gobemadore1, 101 tituln1 de 101 podere1 

ejeastivo1 temWn el 111111do de la .fuerza pública en 1q11el101 munioipio1 doode n1idieno 

habirualmente o lnmailori1111eote. En el rello de l1111111111icipalidade1 e1e maodo corre11>oade a 101 

Ayuntamientoa. 

F.a 1983 "rteolvi6, a nv'e del lltiwlo 11S el anejo problema del elbdulo 11plicable a lu 
. ' 

· relacimiea entre la admioilll'llÍ:ión p6bllca municipal y 1111 1ervidore1 p6blico1. De manena 

definitiva " n1olvi6 que ese Htlduto ya no pertenece al derecho admioi8lnllivo, 1ioo que " ubica 

en el DD111do del derecho del Cnbajo, y por ello 1e previene que loe cougresos locales ellpedinio 

leyes que al efecto regl1111eolaD el artículo 123 de la COlll!ilucióo Oeneral do ~11 Rep6bllca. 
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2.1. CONCEPTO DE AYUNTAMIENTO Y SUS CARACTERISTICAS. 

Ayuntamiento e1; por feAla general el Orgario Muoicipal intepo por 111 Pre1ideote 

Mlllicipal y el número de Sfndicos y Regidores que aellale la Ley Orgénica Muoicipal para nda 

Mlllicipio. 

SUB miembros son electos populannente por elecc:ión dir11cta y no pueden ser reeloctos para 

el p.riodo inmediato. LIS personas que por elección indirecta o por nombramiento o desisnaeión 

de cargos, cualquiera que 1ea la denominación que 1e les de no podnin 1er electaB para el periodo 

inmediato. Todos loa fimcioll.l!l'Íos entes mencionados cuando letl8Bll el carácter de propietarios, 

no podrin ser el11ctos para el periodo inmedielo con el c:anicter de suplente pero los que lfllgllll el 

cerdcter de iruplente, si podnio 1er electos plll'R el periodo inmediato como propietario1 a meno• 

que hayan ellado en ejercicio; lo BDterior por disposición expre1a del ertfculo 115 de la 

Constitución General de la Rep6blica. 

Todo~ loa Ayuolamieoto11e integran por ID1 Presidente Muoicipal, de los 46 Ayuolamientos 

del &lado de Ouanajuato S de ellos tienen 2 Sfndicos: Guaoajuato, León, Jrapuato, Celaya y 

saÍ-ca, lo141 remmte1tienen1olamente m1 Sindico. 

En Cll8lllo al llÚDlero de Regidores, de los 46 Ayuntamieotos del Estado de Owaajuato 6 de 

~1101 tienen 12 Regidorn: Guaoajualo; León, Irapuato, Ce laya, Salamanca y Admbaro; 1 O 

AyWgmieoto1 1e integran con 10 Regidore1: Sao Miguel de Allende, Sao Felipe, Dolores 

Hidalgo, Pénj80lo, Salvlllima. Sao Luis de la Paz, Sao Francisco del Rincón, Moroleoo, Silao y 

Valle de Saoli&,!!o; y los 30 Ayuntamientos restantes tienen solamente 8 Regidol'l's. 
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Para •er miembro de 1111 Ayuntamiento debe reunil'lle loa requi1ito1 que exi80 Ja Conatituci6n 

Pollt.ica del Éatado de Ouansjuato, en los t6rminos 1Í8llientes: 

ARTICULO 110.· Para 1er Pre1ideute M111icipal, Sindicó o Regidor, 1e requiere: 

L ~ Ser ciudadano Gu111ajuatense en ejercicio de sus derechos civiles y pollticos y no haber 

1ido condenado ejecutoriBlllente por delito gnive del orden común. 

IL· Tenerpor lo menos, veinti6n allos wmplidos al dlade Ja elección, y. 

m~ Tener cuando menos 2 aftos de re1idlr en el lugar en donde deba desempefter el cargo, 

al tiempo de Ja elección. 

Por o~ lado la misma Constitución Polltica del Eitado eG!ablece i¡ue penones ae encuenlrali 

impedidas para ocupar 1111 CBr80 dentro del Ayuntamiento, sel!olwido al respecto los si8tJle.otes: 

ARTICULO 111.· No podrá ser Presidente Muoicipal, Slndicos o Regidore~. 

l.· Los militares en servicio activo o ciudadanos con msndo de fuerzas en el Municipio 

donde deba efectuarse la elección, ni el Secretario y Tesorero del Aymtamiento a no su que se 

1eparen de SW1 cargos cuando menos con noventa dles de anticipación al de la elección. 
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· ll.· Lo1 que 1ean Ministros de alg6n cullo religioso, y. 

m.- Lo1 inte8flllle1 de 101 Or¡imimnoa Electorales en los t6rmino1 que aellale la Ley de la 

MaleriL' 

Agrep auelllra Constiluciclo Polllica en el &lado que loa Pre1ideote1 Municipalea, 

Rtgidorei o Sindico& electos popul11111ente cb:m en BU ClllljO 3 alloa, inici111do BUB adividades el 

dla 1 ª de Eaero del ano en que empiece BU ejercicio. Eslableciendo que DÜl,!!6n ciudadano puede 

remmciar ni excU1~e ele 1ervir al cargo ele Prealdente, Sindico o Regid~, aalvo por CBWla 

justificada, a juicio del Conge110 del &lado, o de la diputación permaoente, en au cuo. Lo 

llllmor 11n los t•münos del mtlculO 112, 113, 114y116 del Ordenamiento Legal mencionado. 

Tambim establece nuestra Conslilución local que por cada Regidor y Sindico Propietario 

il' eligirá un suplente; y que para la elección del Presidente Municipal y Jo Sindico& se aplicará el 

principio de mayorfa relativa, en tanto que para la elección de los Regidorea deb~ oplicarse el 

principio de rvpresentación proporcional. 
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Filialmente, debe tenene pre11ente que cada Ayuntamiento tendnl. un Secretario, un Tesorero 

y loa demú fünclonwio1 y empleados que 1ellale el Reglamento Interior y Pre111puello de 

Fcr"e101; preci1mdo que tanto el Secretario como el Tesorero, uf como 101 demás fimcionarios 

100 llOlllbndo1 por el Ayuntamiento a mayoría ab1oluta de voto1 a propuella del Pre1idente 

·Mllllicipal, lale1 filcullade11 deriV&ll del Art. 4º de la Ley Orgtlnica Municipal para el E8lado de 

Oulnajllllo, ÍJpll)mente prev6 la Ley en cita, en IU Art 9" que el Ayuntamiento debe tener 111 

re1ideo.ci1 en la cabecera del Municipio y 1610 por Decreto del Congreso del F.atado y por 

razones de conveniencia píablica, .podni lrllllladanle a otro lugar siempre y cuando quede 

compmulido dentro de la cimloscripci6n territorial. 

Elccepciooalmente, el Oobiemo Municipal puede recaer. en un Concejo Municipal 

de1igoado direclemeole por el Congreso del Eat!!do en fonna provi11iooel, en tanto se convoca a 

JllleYU elecciones, Cllllldo ion declaradas nulB& estas; o bien, en aquellos CB&OB en que es 

declarado de11aperecido un Ayuntamiento, de acuerdo con el Procedimiento ellsblecido por la Ley 

o.püca Municipal para el F.slado de Ouanajuato. Cebe wbraylll'lle que para ser miembro de un 

Concejo Mlioicipal debñ 1alirdiu:er los mismos. requisitos que la Constitución exige para 1er 

miembro del Ayuntamiento, mismos que fümin sellalados con lllterioridad. 

33 



2.2. INSTALACION ·DEL AYÚNTAMIENTO. 

Las nglas para la inBtalllllión de los Ayuntamientos se encuentran comprvndidas en el 

· Reglamento Interior que cada uno de ello1 elabora, a prueba y pública, en lo1 46 divet'lloa 

Municipio• que confollDBll el Eatado de CJuanajualo. 

En el cuo concreto del H Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de Allende, ato., ae 

elllblece en 111 Reglamento Interior que el dJa 1° del allo 1iguiente al de la elecci6o, en el lugar y 

hora fijados mediante convocatoria por el Presi_dente Municipal electo, se reúnen los miembros 

del nuevo Ayuntamiento y celebran Sesión Solemne para la toma de posesión del cargo de 

Preaidente y rendición de protesta por parte de este y los demlls miembros que integren el 

AYllllamiento. 

A la hora 1eflalada en la Convocatoria, da inicio la Sesión Solemne en el lugar 1eflalado, 

dandoae lectura a la declaratoria de la Legi&latura, relativa a 111 integración del Ayunlllmiento; acto 

1eguido rindo 111 Pr9fella CODBtitucional el Presidente Municipal, electo quien la presentani ante 

la ciudadenfa preaente y prommciam láS fraSe1f Solemrieii: " Protesto guordlii' y hBéer guai'dada 

COlll!iblción Polltica de Jos Eltados Unidos Mexicanos y las Leyea y Reglamentos que de ella 

emanen, asl como las resoluciones del Ayuntiimiento y desempellar leal y palrióticamente el cqo 

de Presidente Municipal, qu11 el pueblo de Allende me ha conferido para bien y prosperidad del 

Municipio; ai 1111 no lo hiciere que el pueblo me lo demande ". 
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Posteriormente, lllle el Preaidente Mtmicipal los demás miembros del Ayuntamiento, 

Pre~ la 1iguiente protesta: " Protellainoa guM"dar y hacer guardar la ConllibÍci6n Polltica 

de 101 F.llldo1 Unido1 Mexicmos, la del &lado de Oumajllllto, la )Ay Orgánica Mtmicipal y lu 

Leye• y Reglamento1 que de ella 1e emmen, uf como nuelllros acuerdos y decisione1, los acto• de 

quien los ejecute y de1empet1ar leal y palri6tic1111ente el cargo que el pueblo nos ha conferido, 

minodo en todo por el bien y prosperidad del nuücipio ". El Presidente Mtmicipal diri: " Si uf 

no lo hicieren Qll(I el pueblo del Mtmicipio de Allende os lo demmde ". Acto 1eguido, el 

Presidenle Municipal dirisir' 1111 mensaje a la ciucladanla. 

El miBDlo dfa el Presidente Mtmicipal en Sesi6n Ordinaria propone los nombnmientor del 

SecMario del Ayunlamiento .. y Tesorero Mtmicipal, para la aprobación, en m cuo por parte del 

Ayuntamiento. De 1er conveniente, en la miilllll Primera Seaión Ordinaria, el Presidente 

Munioipal blri la propuelta 111 Ayuntmniento para BU aprobaoi6n correspondiente de los demás 

fimcionario1 que. estime pertinente. 

El Secm.rio del Ayuntamiento, el Tesorero Mtmicipal, y los dmás füncionarios 

nombnido1 por el Ayuntamiento, por mayoría de votos, a propuesta del Presidente Municipal, 

ocup-*1 IUI cargos, tamandole~ el Presidente Municipnl la Protellla de Ley y procederán a 

leVIDlar el Acta di! Recepci6n - Entrega en la oficina que les corresponde, remitiendo un lauto al

Presiclento Mtmicipal y otro al Secretario del Ayuntamiento, quien estará presente en cada 

dependencia el momento de levaotsrse el Acto, informando el Ayuntamiento de loe pormenores de 

estos actos, en la siguiente sesión. 
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Finalmenle, ea impm1ante llllbniyar, que en lu sesiones del Ayuntamiento, el PreHidente 

Mlllicipll ~a la pllte cenlral del Preaidium; colocéndoae, a au i7J¡uierda el Secretario del 

Aymdlmienlo; a la derecha 101 SIÍldico1 y de11pu'8 lo1 Regidores a llnbo1 lados. 

2.3. ORGANIZACION DEL AYUNTAMIENTO. 

Una vez instalado el Ayuntmüento, procede la inte¡vación de lu comi1iones conformadu 

por 101 mlembroa que elle mifllllo deaigne, con la finalidad de vigil .. y mejDl'lll' el ramo de la 

Admioitllnlci6o que a cada uno se le encomienda 

El Secretario del Ayuntamiento asentará"° el Acta de la Primera Sesión los nombrvs de Jos 

Sindico& y Regidores asignados en las Comisiones, que serán las siguientes: 

1.- Hacienda. 

· 2.~ O~bernaci6n, Seepridad Pública, Tranailo y Vialidad. 

3.- Ioduilria y Comercio. 

4.-Asñcullln y O!lnadería. 

s .• Obr8ll y Servicio& Público&. 

6.· Electrificación. 

7.-A¡uaPolable y Alcantarillado. 
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B.· Srdubridad y Alilfencia Pilblica 

!l.· Eclacaclóo Pilblicay Aclividade1 CUlturale1. 

10.· Amvidades Deportivas y Socirdes. 

11.• Reforelfaci6n Urb111Ry Pre1ervaci6n del F.quilibrio Ecol6gico. 

l2.·Turi11110. 

13.· Flvciommiento1 y Alentamientos Imgulares. 

Las comieionee nombradas por el Ayuntamiento pueden eer unitarias o conjunlaB, 

pennanente1 o temporale1 y eapeclficaa o concretaa, dependiendo de laa nece1idadeu de la propia 

adminlatreci6n. 

Para cambi~ a los comi1ionado1 y modificar laa comisione& 1e requiere el vot_o mayoritario 

de loa miembro1 del Ayuntemiento, debiendose olr a los integnmtes de la comisión respectiva en 

~-caso ctinmto. 

La finalidad primordial de 1.aa comi11iones e1 la de emitir por e1crito 1m dictamen 1obre el 

estudio real, haciendo Ju propuestas necesarias para mejorar y vigil811do pe"'1anentemente el 

1111110 que les corresponda, según la naturaleza de cada comieióa 
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El obligación de loa comisionados, para el cumplimiento de 1U misión, mjelarn al pll!D de 

Oobiemo Municipal y • las base1 del Pre1Upuelto de F.gre101, y de vigilar que cada una de lu 

dependenci111 cumpl111 11ti~orimnente con 1118 oblissione1; debitndo contar con el pleno 

apoyo de la Pre1idencia Municipal para 1U buen de1empefto, fiwiliblndole, de1de luego todo• 101 

recino1 que 1ean nece1ario1 y tendrá todaa Ju atribuciones que el propio Ayuntamiento 

determiott pn cada comisión. Todo lo auterior de confbmüdad por lo dispuelto en los llffculos 

12, U,14, IS y 16 del Reglamento Interior del H Ayuntamiento cM Municipio de Allende, Glo. · 

2.4. FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO. 

La L!iy Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato establece las reglas generales 

para el fimcionamiento de los Ayuntamientos, aellalando en BUS artlculos 12, 13, 14 y IS que los 

Ayumlmientos funcionarin en base a sesiones p6blicas, en las cuales analizarán, diswtirán .y 

resolverán todos los BBUDtos que para tales efectos sean considerados en el Orden del dla; 

precisllndo1e que dichas sesione• podnln 1er 1ecrelas cuando exilta una cBU1ajwltíficada e.juicio 

del Organo de Gobierno Colegiado. 

Para que los acuerdos tomados por el Ayuntamiento sean vélidos y obligue ID CUlllplimiento 

H requiere la uistencia de la mayorfa de llll miembroa, ya que ae requiere la me.yorfa de votos, 

salvo 111¡Ue1los casos que por disposición de esta misma Ley se exija 1111a mayoría especial; 

advirtiendose que para el caso de empate, el Presidente Municipal tiene voto de calidad. 
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Aclara la Ley en cueltión que para el caso de que Ullll aesión de Ayuntamiento no asista la 

mayoría de 1111 miembroa, debonl convocar a Ullll nueva 1e1i6n, la cual 1erá ftlida con el aúmero 

de miembros del Ayuntamiento que uillbm, a meno& que en ella deba tnlane un uunto que por 

di11pn1ici6n legal requiere unamayorfa eapecial. 

F.n CIAllto 111 o6mero de 1Hiont1 que deben celebl'llllle estu an*J en rel111:i6n 111 n6mero 

que " contemple en el Regl1mento Interior de cada Ayuntamiento, Ju ~111 mmca poclr6n 1er 

menor de 2 111 mea. Con motivo de cada seuión se levantará un Acta circunltanciada, en la cual 1e 

uelltm:É todos 101 IBlllllos tratados y los acuerdos lomados, uliliziindose un libro especial 

autorizado por el propio Ayuntamiento. 

De manera preventiva seftala la Ley Orgánica Municipal que lodo1 aquello1 casos que no 1e 

mcul!lllren previllos en la mima, 1e resolvenin de acuerdo con las reglas que 111 ellablez¡¡an en el 

Reglamento Interioi: de cada Ayuntamiento, y en defecto de ello, 1e eatarl1 al acuerdo tomado por 

Ju dos terceras par1e1 de ll\lll integranteu, aiendo elle uno de los casos concretos que exi8en Ja 

vobwi6n de imamayorlaospecill. 

Por otra par1e, las regla1 ,eapeclfica1 para el fimcionamiento de los Ayuntamientoa ae 

tncumlran contenidas en el Reglamento_ Interior _de Jos mismos¡ en el caso conmto del Municipio . 

de Allende, Oto., 1e establece que las . Sesiones del Ayuntamiento pueden 1er de 3 tipos: 

· Ordinarias, Extraordinarias o Solemnes; Pudiendo aer Ja1 dos primeras p6blicaa o aecretas. 
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En cllllllo al n6mero de 1e1iones ordinarias, estas deberén aer dos al mes y estanin sqjetes 

al Orden del Dla que ccin anticipación se notifiqué. :tu convocatorias para les 1esione1 ordillllriu 

del Aymdamieoto la hará el Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento, notificando 

por e1crito a todos 101 miembros del Organo Colegiado con 1 a debida anticipación. 

En tanto que lu BHionee extraordimriu se hm1in cuando lo 1olicit1> el Prtsidl'Dle 

Municipal o la mayoría de loe miembros del Ayuntamiento, en el momento que sea necnario y en 

ellu ae lnlllrin excluaivemente lo1 llBlllll01 para el que fueron convocados. 

Las Snion'8 SolenmH, todas senln públicas y eepeclficamente en loe casos siguientes: . 

a).· La instalación y toma de protesta del Ayuntamiento electo. 

b).· Los infonnes mruales del Preaidente Municipal; y. 

· e).- Las demás que detennine el Presidente Municipal o el Ayuntamiento. 

Ahora bien, reapecto del cerécter p6blico de les aesiones deberá entenderse en el sentido 

de que Ml!quier ciudadano tiene todo derecho de acceso a las mismas, sin embargo no podrén 

ttner nins6n tipo de intervención, ni siquiera exteriorizar manifesllK'ión · alguna, ttniendo la 

calidad aimplemenle de eapectadores. El presidente Municipal tiene Jacultades para 11811181' al 

orden en cuo necesario, inclusive pera hacer salir a la persona y ll!Testarla si es preciso haciendo 

uso de la füerza pública. 
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En caso de que las circunstancias existentes asl lo requieran el Presideote Municipal para 

-~lir con au deber de mantener el orden de las aeaionea, podré ordenar en ali caso el desalojo 

de la 1ala de Cabildos y continuar con la sesión dandole el canlcter de secreta. 

Todas lu 1e1ione11 se deaB1Tollan epeglindoae eatrictamente al Orden del Dlri; iniciandoae 

c~ el pue de lilla de asistencia y a continuación el Secretario del Ayuntamiento cbri lectura al 

Acta lllterior, con la finalidad de que se apruebe o refbrme en su caso; acto seguido &e procederá 

al deBabogo de loa puoto1111ulmcuentea. Finalmente, cabe 1111brayar que loa temu abordadoa en el 

punto de asuntos generales en las sesiones ordinarias; pueden ser resueltos por votación en la 

misma, o bien a criterio del Presidente MIDlicipal, diferir BU resolución para la siguiente sesión. 

debiendose incluir en pllllto ~speclfico dentro del Orden del Dla de la aeaión respectiva Todo lo 

anterior de confonnldsd con lo dispuesto por los artlculos 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

36, 37 y 38 del Reglamento Interior del H. Aytmtamiento del Municipio de Allende, Gto. 

, Por otro lado de conformidad a lo establecido por los arllculos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 

46, 47, 48, 49, 50,51,S2 y 53 del mismo ordenamiento legal citado, las discusiones en las sesiones 

del Ayuntamiento debon apegarse a las reglas siguientes: 

El Preside~ Municipal presidirá las sesiones y dirigirá Jos debates en las mismas; 

1ometiendo al Ayuntamiento la aprobación del Orden del Die, haciendo Ja declBTBloria de 

existencia de Quónnn y declarando abierta Ja asB!llblea en su caso. 
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Los miembros del Ayuntamiento pueden hacer uso de la voz hasta en dos ocasiones, 

re1pellndo el lapso de S minutos como méximo, excepto cuando sean autores del dictamen que 1e 

di1cula o Wando re hagan nociones o proposiciones. 

Cuando una propuesta 1e pone a discll8i6n y si ninguno de los miembro& del Ayuntamiento 

hace 1180 de la voz Plll'11 refutar IQuna ~estióo, 8' 1ometerá a vo!al:ión de manera inmedilla. 

Cuando alguno de loa miembro& del Orpno de Oobierno hsp 1180 de la palabra tendnl 

plena libertad para eJq>re1me, 1in lllP limites que le de abstenme de ofender a .Jguien y 

re&petando el tiempo que lellp para BU intel'V\!nción. 

La intervención de los miembros deberá aer centrada al tema de discusión, de no ser asl 

será lllllllldo al orden y 1i después de 2 llamadall de Blención no entiende las indicaciones, el 

Prosidente Municipal podrá hacerle aalir de la sesión. 

Tratándose de la discusión de un dictamen o propuesta que conste de más de IDI articulo, 

iaccióo, inciso o psrtida, se discutirá primeramente en lo general y si es necesario volar de hará 

para discutirle. posterio11Denle las psrtes en lo psrticuler, esto con la finalidad de fücililar w · 

discusión votandose cada aspecto también en lo particular. 
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F.n 1111 cuo concreto, 1i 1e propusieran modificaciones a 1111 proyecto, el autor del miGmo 

deberá manifelllar IU coofonnidad con laa ~endaa; de no estar coofonne el autor con lu 

modificáciones 11118eridas, 1e discutirá su proyecto tal y como lo propunto originalmente; en el 

11UpUe810 de que m proyecto. original bubie1e sido desechado 1i podrá di1cutir&e Ju emniendu o 

modificacione1, pues en elle cuo e11teremo1 en pre1encia de 1111 proyecto diverso. 

Ningún proyecto podrá di1cutirae en el 1eno del Ayuntamiento si el autor se encuenlra 

11111ente con c'!l8ajUBtificada, salvo que este hubiese dejado w consentimiento por esmto; W1111do 

el llllor.sea colectivo, bastará que la BUtorización la exprese IDIO de ellos. 

El Presidente Municipal es el responsable de ejecutar todos los acuerdos emsnados del 

Ayuntamiento., infonnendo de ello en lu sesiones poateriores. 

En otro orden de ideas, cabe advertirse que por disposición del reglamento materia de 

llllA!iaia en BUS numeralea 37, 3!J, 39, 40, 41y42, lu votaciones aon de tres clues: 

a).· La votación económica, que consiste en levantar la meno los que aprueben; y no hacerlo 

loa que voten en sentido negativo. 
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b).• La votación nominal, que consiste en pregunlsr personalmente a cada uno de lo• ediles 

1i 1prueba o desaprueba debiendo contestar con un 11 o con un no. 

c).• La votación 1ecreta, que CODii&te en emitir el voto a través de ct!dulas e11J1ecillles y de 

manera impenonal. 

Cwmdo " trata de nombrar al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y demás 

fimcionario1, el Ayuntamiento decidinl. por mayorla de votos, utilimndo la votación económica o 

nominú 1i 111 nombra a la persona propunla por el Presidente Municipal. Si la propuesta se 

desecha el nombramfonto se hará utilizando la volal:ión secreta, pudiendo suspenderse este acto 

por una sola sesión. 

F.o la votBción de los BBuntos deberán abstenerse de votar los que tengan interés penonal en 

el negocio, asf como los que fueren apoderados de la personal interesada o parientes de la IDÍSfl!ll, 

dentro del tercer grado de coD11anguinldad y segundo de afinidad. 

Si el Presidente Municipal se ubicara en el BUJ>Uesto anterior, no podrá ejercer su voto de 

calidad en ceso de empate, y si diera este, se BUa¡>enderá el llSUl1lo pera discutinie y volverse a 

votar en otra sesión. 

Finalmente, cabe advertir que los acuerdos del Ayuntemiento sólo podrán revocarse por el 

voto de la mayorla absoluta de sus miembros. 
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'• Tllllbi6o e1 importante resaltar que no podnl. ~olicila11ie la revocación de IDI acuerdo que se 

. baya lomado en la mi11111a aeaión, 1ino que eata deberá aer 101icitada en la aiguiente aeai6n 

ordinaria, expre1mneDle en el Orden del Dfa del acuerdo que se pretenda revocar. ' 

Cuando lllguno de loa miembros del Ayuntamiento no pueda uilllir por cauaa jullificada a 

1111 sesión '° que deba lnllaree la revocación de un acuerdo, podrá dejar por escrito lll voto 

finnado en &obre cemido, mismo que abrirá el Secretario en el momeDlo de la vollwióo, 

cont611do~e. el voto conjlllllamente con loa demés que ae emitieron, ain que ello o bate para tener 

por i•resenle t1l 111SeDle, PIN .fettos diversos al voto específico. 

2.5. COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO. 

La competencia del Organo de Gobierno Municipal se encuentra delimitada en el articulo 

16 de la Ley Orgánica MIDlicipal para el Estado de Guanajuato, mismo que en su parte conducl'Dle 

1eflala lo siguiente: 

1-Iniciarll!yes ante el CoJ18íOBO del Estado. 

U.- Preater y administrar, dentro de las modalidades que la Ley establezca, los aervicios 

p6blico1 a IU cargo. 
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,m.~ Fomentar los interéses materÍale1, clvicós y culturales del numi~ipío. 

JV.-~liar a las lllltoriilades sanitarias eilla planeación y ejecución de su6 disposiciones . 

. V.• Elaborar los cen101 de su MIDlicipio y aurllier a las llllloridedee federales y estalales en 

la fonnación del los censos y e&tadlsti~ae de toda lodole. 

VI.· Realizar loa trabajo1 electoralea en la esfera de 811 competencia. 

VIl.- Elaborar confo11De a las leyes respectivas las listas de ciudadanos para la insaculación 

de jurados. 

VDL" Aprobar confolDle a eBla ley y demlls disposiciones aplicables, 811 preBUpuesto de 

egreso1, remitiendo al Conueso del Estado copia lllllorizada del miamo y vigilar· su eX&cla 

· .PlicaeiÓn. 

IX- Fo11DUlar el pronóstico de egresos y someterlo para BU conocimiento al Co1J81"sO del 

Estado, en 101 primeros diez dlas del mes de Noviembre. 

X.-DetellDÍDar lafo11Day casos en que deba caucionarse el manejo de los fondos públicos. 
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· XL-Foriuar ymant.ener' Jo~ cuerpo1de1eguridad p6blica 

· '.·.XII.~ Nombnr:,Y remover al Semtario del Ayuntamiento, al Tesorero Municipal.y a lol. 

· demú funcionario1, por mayorfa absoluta de votos, a propuesta del Presidente Municipal. 

XDL· F.Blablecer el .territorio del Dnaticipili las delegaeionee que se b&,g1111 necesariu •. 

XlV.•Nombrar Delegado1 Municipale1, propietarios y 111plente1 a propuesta del Presidente· 

Municipal. 

XV.· Expedir ID reglamento interior, 101 bandos de policla y . buen sobiemo y los 

reglnmento&, circulerea y diuposiclones adlÍ!inistrelivas de observancinseneral. 

XVI.· Proponer y en su caso aprobar las bases pnra In celebración de contratos y 

eqir6llfitoe y. cual.quier otro .acto jur!dico que pueda afectar el patrimonio del municipio, 

obtefVlllJdo. la Ley de Deuda Pública para el &lado y Municipio. 

XVll.· C:elebrar convenio& con el Gobierno del Estado para la ejecución y operaci,ón de . 

obras y de coordinación fiscal, colabo~ión administrativa y prestación de servicios . 

. XVDI.· Auxiliar a las BUtoridades de la Federación y del EB;ado en las fimciones de ID 

competencia 
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· XIX.- Denlro del mes de Diciembre de cada atlo, rendir a la ciudedanla un Informe por 

conducto del Pre1idente Municipal en 1esión p6blica y . 1olemne, del elllado que @lllll'da la 

lldministrKi6n onmicipal. . 

XX.- Conceder licencia hasta por dos meses para Hp81'11111e de sus cargos a los Regidores 

Y a loa Sindico& del Ayuntamiento, y autorir.ar al Presidente Municipal para lllSeÓtam del 

.1111111Íciplo por un ténnino de quince dlas. 

XXI.· Distribuir enlre Sindico& y Regidores, las comisione• unitarias o conjuntas, 

permanentes o temporates, para la lllención de los diversos aWntos del Municipio, y conferir 

eventualmente a los regidores, comisionH especifica concretas. 

XXll.· Impartir la inatrucción clvicay militar a que 11e refiere la fracción Il del articulo 31 

de la Constitución Federal de la República. 

xxm.- Dictar las dispo11iciooes que 1e estimen pertinentes para hscer efectiva la 

obligatoriedad de la ense.llllllZll primaria, en los 16rminos del articulo l~rcero del C_onstitución 

Federal del la.República. 
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XXIV.· Fonnular, aprobar y adminisfrar la zonificación y planes de desB1Tol10 municipal, 

plllticipm' en la creación y adminietnwión de 1US re1ervaa temtorialea, intervenir en la regulación 

.de la tenencia de la liern, otorgar fü:encias y pennisos para construcciones y participar en la 

creación y adminilllración de zonas de reservas ecol6gic&11, en loa ténninoa de les Leyes Fedel'lllea 

y locales relllliVBll. 

XXV.- Ellllblecer en forma general las bases bajo las cuales han de celebrane los contratos 

de obra fuera de conC111110, y en IU caso, 1&11 modelidade1 para la celebración de elite. 

XXVI.- Proponl!I" 111. apertura o ampliación de IBB vfBB públicas y decretar la. nomenclllhn 

de callea, plazas y jardines públicos, esl c~mo el alinellllliento y Olllllel'llllión oficial de avenidas y 

callea, conforme al reglamento correspondiente. 

XXVII.· Nombrar epod.erados y representantes en asuntos jlD'ldicos concretos, excepto en 

negocios judiciales. 

xxvm.- En general, promover en la esfera administrativa todo lo necesario para la 

creación y 1011teniJnieolo de los servicios muni~ipalea, y para el ecrecentamiento del pelrimonio 

municipal. 

XXIX.- Los demás que le confieran les leyes. 
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· 2.6. DESAPARICION DEL AYUNTAMIENTO. 

De confonnidad por lo di1pue1to eo el articulo 97 de la Ley Orgénica Municipal plll'll el 

Estado de Ouanajuato, el Congreso del Estado, por ICUl'rdo de las dos terceras pllrtes de BUS 

integrantes, puede declarar la desaparición de un Ayuntamiento, siguiendo para ello el 

procedimiento legal previamente ellablecido eo elle ordenamiento jurfdico. 

La desaparición de un Ayuntamiento será procedente sólo por fiilla absoluta de la mayorla 

de IUS miembros. F.otendiéndose por fiilta absoluta de la mayorla, cusndo la mitad más uno de l~s 

miembros del Ayuntamiento, o del Concejo en Bll caso, abandonen 11US fimciones por máa de 

quinee dfas eonsecutivos, sin c111Bajustificada. Esta causal la c~ntempla la Ley mencionada en 8IJ 

artíi:ulo 98. 

Sellala por otro lado el artículo 109 de la mencionada Ley, que cuando la denuncia se deba 

a la 111Bencia absoluta de la mayorla dD Blls miembros propietarios, bastará que las comisiones 

receptoras de la milDJl8 verifique el hecho para que en fonna imnediata se someta a la denuncia el 

dictamen del Congreso, el cual emilinl. resolución declarado procedente la desaparición del 

Ayuntamiento y en la misma resolución procederá a designar el Concejo Municipal nombrando a 

los ciudadanos que cODBidere conveniente. El procedimiento en este caso no podni tardar más de 

quince dlu nalurales y mientras tanto actuanln los llllplentes. 
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Lu reaolucionea emitidas en ellla materia son inatacables y no admiten ningún reclD'BO. Une 

vez dicfad88, e deben ejecutar en un pÍazo méllimo de. cinco dlu. 
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CAPITULO 111 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

SUMARIO 

3.1. Concepto y Generalidades . 
. 3.2. Atribuciones. 
3.3. Fonnas de Suplir las Faltas. 
3.4. SllBJlllllllión y Revocación del 

Mandato. 
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3.1. CONCEPTO Y GENERAUDADES. 

El Presidente Municipal es el órgano que ostenta la representación lesa! del rmmicipio y 

liene encomendado el gobierno y lllfminislración de loa interese& públicos de 1U territorio. 

El Presidente Municipal, como cualquier otro miembro del Ayuntamiento, debe llenar los 

requiiilos que exige la Coll8tituci6n Polltica para el Estado de Guanajuato, en su articulo 110; 

ldemú, cabe iw;egar que para dicho cargo deberá aplicarse el Principio de Mayorfa Releliva en 

relación con la elección del mismo. También por di&Posición de la misma Constitución durará en 

IU cqo tres llllos y no podrá Hr reelecto para el mismo cargo en el periodo imnediato. Ea 

importante llllhmyar tambi~ que DÍD8Ú" ciudadano puede renunciar ni exCW111111e de 1ervir al 

caigo de Presidente Municipal, sólo que sea por mm ceusajuatificada, ajuicio del Cougeso del 

Estado, o de la Diputación Permanente en BU caso. De la miBIDa forma, al igual que los demás 

miembros del Ayuntamiento, deberá reunirae el dla 1° de Enero del ello en que empiece su 

ejercicio, para dar inicio a llWI actividades co1Tespondientes. 

3.2. ATRIBUCIONES. 

Re&Pecto a las atribuciones del Presidei¡te Municipal, estas son se11aladas por la Ley 

Orpüca Municipal para el Estado de Ouanajuato, mismas que tienen el carácter de emmcialivas 

al no aer limitelivas, conaiderando por nuestra parte que el legislador ae limito a enunciar aquellas 

que comideró elemental~s para el buen fimcionamiento para el Organo Municipal. Estas 100 las 

1iguientes; 
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Artículo 17 de la Ley Orgénica Municipal. Compete al Preaidente Municipal. 

1- Ejecutar las delmninaciones del Ayuntamiento; 

11.- CUidar del buen orden y operatividad de loa aervicioa municipales; 

m.- Convoc1r al Ayuntamiento a sosionH ordinarias y extraordinarias de acuerdo con lo 

elllablecido en 1!818 Ley y el Reglamento Interior del Ayuntamiento; 

IV.- Presidir las sesiones del Ayuntamiento, en las que tendrá además de su voto particular 

el de calidad; 

V.-RepreseDtar al municipio en la celebración de actos y contratos previamente 

aprobados por el Ayuotamiento; 

Vl- Representar al municipio en todos los actos oficiales o delegar esa representación; 

vn.- Dirigir el fimcionamienlo de los servicios municipales mediante las dependencias 

administrativas que se estableu1111; 

vm.- Proponer el Secretario, Tesorero y demás fimcionarios ante el Ayuntamiento y 

nombrar a los empleados municipales; 
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IX.· Publicar en el Periódico Oficial del Oobiemo del Eitado loa Bandos de Policía y 

Buen Oobiemo, Reglamentos Circulares y Disposicionea Adminiatra!i~ de Observancia 

Genml; 

. , X.· Organizar, dirigir e inspeccionar las dependenciu municipales; 

XL- Calificar las filltu y sancionar a los infiactores de los regl1111Jentos gubernativos y de 

policía y de los demú reglamentos y disposiciones sdministnliivas. Esta facultad podrá ser 

delegada; 

XD.· CUldar el buen estado y mejoramiento de los bienes de aprovechamiento c~miin, de 

los efectos e W1 servicio pOblico y de los propios del municipio; 

Xlll.· Disponer de los elementos de seguridad pOblica municipal pera la conservación del 

· orden y.Ja tranquilidad p6blica; 

XIV.- Ejercer las atribuciones que le confieran lu leyes federales o locales; 

XV.-Avisar a la Secretarla del Ayuntamiento, cuando pretenda ausentarse del 

municipio por más de veinticualro horas y hasta por quince dlas consecutivos. Cuando la ausencia 

~ceda de este lepso , requerin\ la eutori1.ación del Ayuntamiento; 

XVI.- Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 
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3.3. FORMAS DE SUPLIR LAS FALTAS. 

De confonnidad con lo dispuesto por el articulo 17 Fracción XV de la Ley Orgánica 

Municipal para 1>l &lado di' G111majuato, WJ Pr1>sidente Municipal pude HUsentars1> del Municipio 

por más de ninticuatro ho11111 y hw por quince dlas consecutivos, debiendo avisar solam1>nte al 

Secretario del Ayuntamiento para que éste en su B11Sencia se encargue del despacho de los asuntos. 

Previendo la misma Fracción que cuando el Presidente Municipal requi~ra de ausentarse 

del Municipio por tiempo que exceda de quince dlas, necesita solicitar la autorización 

co1Tespondiente al Ayuntamiento respectivo. 

Por otro lado, la !Ay Orgánica Municipal pera el Estado de Guanajualo contempla 1111 

capllu.lo especial denominado precisamente "Del modo de suplir las faltas "; en dicho capitulo se 

precisa con toda claridad la forma en que deberá substituirse a los miembros del Ayuntamiento, 

uf como le di' aquellos fimcionerios que por la naturnleza de su fimción son consideradas de BIDDB 

importancia para el correcto fimcioW1D1iento del gobierno y de la Administración MIDlicipal. 

& efecto, por Jo que se refiere especfficemente al cargo de Presidente Municipal, sellala la 

Ley Orgmiica mencionada en su articulo 30, que cuando éste requiera de ausentanie del municipio 

por w de quince ellas y hasta por dos meses, sus faltas temporales se cubrinm con el 

nombrmniento de 1111 Presidente Municipal Provisional, que deberá ser electo dentro de los demás 

miembros del Ayuntamiento por mayoría de votos. 
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; .Ahora bien, para el caso de que el Presidente Municipal, requiera de licencia por más de 

. douneies, 1111 faltas aenln cubiertas, por el nombramiento de un Presidente Municipal Interino, 

'·.quim podrá reciier o no en los demás miembros del Ayuntamiento, en ambos casos la elección 

· deberá 1er decidida por mayorla de voto& de la totalidad de los miembroa del Ayuntamiento. 

Finalmente el Ayuntamiento podrá proceder a nombrar por mayorla de votos de la tclalidad 

.. ele inteprtes, 1m Presidente Municipal SUBtituto, wyo nombramiento podrá rocaer o no en uno de 

loa miembros de éste. Esta modalidad deberá adecrume en los 1111pue1to1 aiguiente: 

a).- Por f8lta absoluta del Presidente Municipal electo. Esta hipótesis se dará en aquellos 

·. cuo1 en que el Presidente Municipal f!bandone BU cargo sin causa justificada, por causa de 

muerte, por negativa lajustificada a tomar posesión de su cargo, ele. 

b).- Por revocación del mandato. Debiendose entender en la presente hipótesis que deberá 

mll!ir una resolución emitida por el Congreso del Eatado en donde se haya aeguido el 

procedimieiito que se encuentra establecido para tales casos en la Ley Or~ca Municipal para el 

Estado de Ouanajuato. 

e).- Por decl111111:ión de procedencia, en cuyo caso el Presidente sustituto desempeftará la 

fimci6n durante el transcurso del juicio hasta que se dicte sentencia firme, si esta fuere 

"condenntorla, el Presidente Municipal electo .por el Ayuntamiento, concluirá el periodo 

corre&pondiente. F.n el caso concreto nos estemos refiriendo a una conducta cuya sanción no ae 

limita simplemente una respoDBabilidad administrativa si no incluso de camter civil o penal. 
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:J.4. SUSPENSION Y REVOCACION DEL MANDATO. 

El Pre1idente Municipal, dentro de la Administración Pl'.lblica ella lll!ieto a la Ley como el 

IÚI modesto de los 1ervidores públicos. De la) forma que su conducta como gobernante debe 

n¡jetane esmipulosllllellle a IDl marco jurídico. 

F.o nte ordm de idns, la l'Ay Orgánica Municipal para el &mdo de Ouanajuato establ"'e 

cual es la nonnatividad que debe aplicme para aplicar Ju sanciones correspondientes en el 

qiuello de que el Pre1idente M1111icipal incurra en lahipótesi1 jurídica que ajuicio del legislador 

uf lo mnerilan. 

Alll puea empieza sellalendo la mencionada legiulación que el Co1J81'8&0 del Eatado, por 

acuerdo de las dos terceras partes dt sus integrantes, podrá decllll'lll' la desaparición de IDl 

Aymrtamiento, suspmder o revocar el mandato a uno o varios de sus miembros, previo respeto de 

BU derecho a la defema, ofreciendo pruebu y rindiendo alegatos. 

Son causRB de BUBpensión del mandato al Presidente Municipal las siguientes: 

a).• La declaración de procedencia dictada por el Conareso del Estado en los términos de la 

Ley de reapoDllahilidedes de los Servicios Pl'.lblicos del Estado y los Municipios. 
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b ). - La incapacidad fisica o mental para el desempefto del c~go. 

· P.n tanto que para la revocación ~el mandato la Ley considera como cB11Bas: 

1- El alaque a les institucionea democrálicas. . 

IL- El ataque a la forma de gobierno republic:ano, l'\!presentalivo y federal. 

fil· Las violaciones graves y sisteméticas a Ju garantiu individuales O sociaJOB 

i:olila¡p11das en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución 

Polltica del Estado de CJuanajuato. 

IV.- El Blaque a la libertad del mfra¡¡io. 

V.- Cuando Ja infracción 11 la Constitución y a las leyes que de ella emanen, CBllBe perjuicios 

IP"IV\!B al mUnicipio o se motiven trastornos en el fimcionamiento nonnal de la institución, y; 

VI.· Laa violaciones sirileméticas y graves a los planes, programas y presupuerilos de la 

Administración Públka y a las leyes que detenninen el msoejo de los rewrsos económicos. 
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Ahora bien, en cuanto al procedimiento legal para decretar la 11118)len&ión y revocación del 

M111dalo al Presidente M111icipal, 61te puede aer iniciado por cualquier ciudadano bajo su más 

Htricla respODlabilidad. 

Lu fonnalidade1 deben 1er lu 1iguiente1: la denuncia 1enl por e1crito, precisando la cBU11a 

de IUSp"11Bión o revocación que pretenda hacer valer y aportar Ju pruebas com&pondifntes, 

debimdo prest1dllrH lllle el Coogre10 del Eltado. 

Prenotada y Rtificada la demmcia dentro del plazo de tres días nllulllles, se turna a la 

Comisión de Gobernación y de Justicia del Co¡q¡reso del Estado para que detellDinen si la ClllBa 

alribuida comsponde a las mencionadas con aoterioridad y resuelva 11 la demmcia ea procedente 

ameritando Incoar el proceao. 

Verificado lo anterior, la denuncia se turnaré a la Comisión de Oran Jurado cuyo Presidente 

emplazará al Presidente Municipal, quien tendni derecho a nombrar defensor o a que se le nombre 

uno de oficio, salvo que decida defenderse por si mismo. 

La Comisión de Oran Jurado actuará como sección Instructora del Co!J81'eSO y abrirá WI 

periodo de pmebas por treinta dlas hábiles com6n para ambas partes. Para su desahogo es 

aplicable supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado: 
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::m.tmnino ordinario de prueba ea prorro8Bbl~ en caso de ser necesario y 1111a vez concluido 

1~U~dienle 1e pondrá a la villla de las partes para que produzcan llWi alegato• . ....... ,, ...•.. -. . 

Pre1entado1 o no loa alegatos, la Comisión procederá a fonnular 11111 concluaionea con 

de dictamen, ae presentará al pleno del Co118mo en la aeaión mlla próxima. 

_ _ . Cusido el Coll!!fe&o del Estmdo dine la declB111Ci60 de procedmcia contra el Presidente 
1¡:c;jl'~ciJW en loa tmninoa de la Ley de Responaabilidadea de los aervidores p6blicoa, 
~"';1.""'. .•. . 

~i~edltndole a nombnir un Presidente Municipal Substituto, pudiendo recaer o no tal 

\~~~ento en los demás miembros del Ayuntamiento, en los lénninos de lo arllculos 32 y 33 

~i~'.1•~ de la Materia . 

~r(v~>.· :~· 
;;;_;<; Finalmente, cabe sedalar que la resolución dictada por el Congreso es inatacable, no admite 

~\-~~n reClll'lo y llDll vez dictada debe ejecutarse en un plazo mllximo de cinco dios. 
i:.l:;~:-: -
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CAPITULO IV 

EL SINDICO 

SUMARIO 

· 4.1. Concepto y Cleneralidades. 
4.2. Alribuciones. · 
4.3. Formad~ suplir las faltas. 
4.4. SUBpeosión y Revocación de 

Mandato. 
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;rJ~l~'.'f · ···El Sindico es un miembro del Ayuntamiento e lo et o populannente, bajo el principio de 

:;,./j\,~1 relllliva, al isual que el Presidente Municipal, encargado de represonter al gobierno 

),•f(~ciiplll lllle lu llllloridades judiciales. Podrlemos afirmar que el Sindico es el abogado del 

)~ .• ~c~io. 
r·;~:i,:_.•· 

Para 1er Sindico de un AyuntamiM!lo también se requiere llenar los mismos requisitos que 

.\2~;~l Prmdenle Municipal y los Regidores. 

.~· .. ; ,, '· .. Loa Ayuntamientos en el Estado de Ouanajuato se integren además del Presidente Municipal 

''~C1 ,IÓ. Jlegidorea, con un Sindico, a excepción de los de Ouanajuato, León, Irapuato, Celnya y 

.:: .. s~1111111c1 que tiene dos, por cada propietario se elige un BUPlente, duran en su cargo tres a11os y 
·,_,. 

:'.· ·~.puedon reelegirse pera el periodo imnediato, salva que sea para diferente cargo. 

':;·,, 
-, .. ' 
{ : La Ley Org1111ica Municipal para el Elltado de Ouanajualll y los ReglB111entos Interiores de 

ié~Municipio, marcllll males son las atribuciones de los Sfodicos. ,,,,, .... 
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Debe aclararse que la nonnajurldica por ser general y llbstrw:la, sólo conlempla aquellas 

E;iiíplé Ion contideradu prioritarias a todo lllUllicipio, dejando a cada uno de eato1 la fiicultsd de 

{[\Er~culllizar BUS fimciones en rezón a SUB necesidades locales y a BUS posibilidades en materia de 

~/'.M\'~~1 bumanoa Y fuumcieroa, ain 1oslayer la problemélica que presenta m propia realidad 

,~~;eª 
'.J~i;%,:; .·• De ella mmera, el artículo 18 de la Ley Orgánica Municipal prev6 la competencia mlnima 

~:{(~islndico del Ayuntamiento, 1eftalando de maneraemmciativa 111.il siguiente& alribucionea: 
;;;,•: .-~. ~ 

i!·. · · ·• L- Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento; 

n.- Deaempeller las comisiones que le encomiende el Ayuntemiento infonnando su 

'. reaullado; 

lll.· Representar al Ayuntamiento ante toda clase de eutoridades judiciales, pudiendo delegar, 

/~jo 111 más ·estricta reB)lonsabilidad, esa representación en negocios judiciales concretos; 

· IV.· Asumir las fimciones de ministerio público en los términos de la Ley OQ¡mlica de la 

V.• Las demás que Je aellelen 111.il leyes y loe reglamentos. 
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Agregll la miGDIB legislnción que en aquellos rmmicipios en donde existan más de un 

·~/:sindico, que eetos ejereenin 1118 fimcionee en loe ténuinoe del Reglamento Interior. 

·7.:.\ .. · · Pornueatraparte seflalamos que eu necesario reformar fa Ley con lafme.lidad de ampliar la 

~<;:.~ia del Sindico, pueu la complejidad de la vide. mllllicipal ea mayor cada vez más, 

:·:inuem de 11110 11s como llD la práctica 11n la mayorfa de los Mllllicipios del Estado de Gtumajuato, 

: I~ Sindico& ocwnn ante todo tipo de autoridades representando al mllllicipio. ain imporlllr que no 

·, ~111 e'Peclfic11111enle judiciales como lo prevé la ley, sino de na!uraleza diveraa como aon laa de 

:C ~"" laboral, administrativos y hasta legislalivas; sin pasar desapercibido también como 

· inlmoitne de hecho en la celebnu:ión de todo mo jurídico donde va de por medio el interis de la 

lllliclpalidad. Es por esto que pugnamos por la edecllllCión de la Ley a la re~ided que 

· · reglmnenta, de otra forma pronto estaremos en presencia de ordenamientos no111l81ivos obsoletos, 

1111mados e ineficaces. 

'', 

4.3. FORMA DE SUPLIR LAS FALTAS. 

Como walquier servidor p6blico, el Sindico es titular de derechos Y obligaciones; por 

,·~.en elite renglón la Ley OrgénicaMUDicipal para el Eatado de OUanaju91o prevé que laa faltas 

, ~ ilefin¡tivas y laa temporales del Sindico propietario se cubrirán con BU respectivo wplente. De lo 

· ~or se desprende que el Sindico tiene derecho a solicitar licencia para separarse de BU cqo 

· ¡¡· d t · ad ti' mpo indefinido· debiendose entender que en el primero de los ·por tmpo e ermm o o por e • 
: ·'··· , . . truio el fiemp' o de BU licencie, en tento 
' CllOB eata en todo su derecho a ocupar BU cergo una vez 118º 

'~,;.-'°el eo,sundo de los supuesto lo podrá hacer en wa]quier momento qu11 lo solicit11. 
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·Por olra porte, la Propia legislación tambim contempla a manera de sención que para 

+',;;'~1101 cuo11 en que el Sindico se aepBre de BU cargo sin la licencia comu1pondiente y sin cB11Ba 

/,}('.:~Ciiia por m'8 de dos meses, se considenri como abandono de cargo, perderá todo derecho 

;';~:¡;~:.~IDIO Y 1e llmnani a lll 1111plente. Infiriendoae que en el caso de que este no acuda al llmnsdo, 

:é8'c':~ permanecer vacante dicho cargo por Jo que reata al periodo. 
···:,.r·::::;;.. 

,,y~~·ÚUSPENSION Y REVOCACION DE MANDATO. 

':/·, ,, ..... 

:}f.:i · · · :&Í complemento de lo Interior, cabe mencionar que Ja Ley OiPJica Municipal para el 

·.' l!llldo de Ouanajualo, prev~ la posibilidad de 1111a conducta grave por parte del Sindico de un 

·,-";Áyuimlniento, estableciendo como consecuencia de derecho a tal supuesto jurídico una sanción de 

; ·:"PI !llllnleza a Ja ful ta que va desde la suspensión hasta la revocación del mandato. 

En efecto, ellfablece el articulo 99 de la mencionada Ley como CBllllBB de SUBpeneión para 

\' ic1t'illiembros del Ayuntamiento, Ja declaración de procedencia dictada por el CollBfeso del 

'-\~en loa tmninos de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado y 

'.{~'loÍ Municipioa; asl como Ja incapacidad flaica o mental para el desempello del cargo, cuando 

;f lier; ilor causas independientes a BU vohmtad, más que una sanción este será un impedimento para 
~: -:;. 
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l~ El 8laque a 1811 instituciones democnltices; 

n.- El ataque a la forma de gobiemo republicano, representativo y federal; 

.:·•·.··:'' 

\:'/:( ··m.·Las violaciones graves y sistemátices a lau garantlau individuales o sociales consagradas .... · 
C\:'~ 11 Coostilución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del 

}{&e.do de Guanajuato; 

N.· El ataque a la libertad del llllfreaio; 

V.· Cuando la infracción a la Constib!ción y a lau Leyes que de ella emanen CllUSe perjuicios 

i•,: ·:,aves el municipio o se motiven trastornos en el funcionamiento nonnal de la institución, y; 

VI.- Las violaciones sistemáticas y graves a los planes, programas y presupuestos de la 

·:·::~ión pública y a IBB leyes que determinen el manejo de Jos recursos económicos. 

·.,., 
Es el Congreso del Estado, siguiendo el procedimiento previsto por la ley ya detallado en el 

.,\, 

·~:_c'iplbllo lll!erior, el encargado de decretar y ejecuiar ambes sanciones. 

~::·:.: ' 
.. ,,:·";'· 
·~~.:¿¡·:' 
·".-!,·,-i· 

~~~f 
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CAPITULO V 

LOS REGIDORES MUNICIPALES 

SUMARIO 

S. l. Concepto y Cerw:terlalicaa. 
5.2. Atribuciones. · 
S.3. Modo de BUp!ir las fullas. 
5.4. Suspensión y Revociwión del 

cargo de Regidor. 
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.. ,~~~~~'.r 
:::~;\{;;; .. · Lo• regidores son los mi~bros del Ayuntamiento oncarsados de sobemar y .mninistnrr, 

:i*:i;'~ CÍletpo colegiBllo los intoreses del Municipio. Carecen de ñcul!Bllos de gobierno en forma 

9W~&ill; pues ~ata queda delegBlla en el Presidente Municipal, quien para tales efectos hace las 

·t'.J'".~ de ejecutivo, •in embargo, los regidores deben cumplir con las comisiones que le 1ellale el 

·:.@~~ento, de awerdo con las que se mcuenlren debidamente especifkadas en el reglamento 

-~Y.Y~ár de ceda tmo de los Ayunlamieolos y con las modalidedes que establezcan el respecto. 
"' .~:,. ! ,. 

Los regid0fll1 son funcionarios de elecci6n popular, que se elisen bajo el principio de 

:.{ ::...,...~i6n proporcional,; consecuentemente a cada partido polltico comsponderá 111 número 

:~i"..'.~o de re8idurfas en proporción a la cenlidad de votos obtenidos en la contienda 

""•· •IRtoral, de acuerdo con las bases sellaladas por la ley de la materia. 

.,,,.1 
,.:·,:,·.L cUalquler ciudadano puede vélidmnen!e aspirar a IDl cargo de regidor en W1 Ayuntamiento, 

'.'-·.11110 tendnl. que llenar los requisitos que establece su Constitución local, como son los que sellala 

(,::·;f ri~llo 110 en el nso del Estado d~ Ouanajuato. A menos que sea una de las personas que por 

;/:~¡po.iclón Constitucional se encuentre impedida por encoo!rarse en alguno de los supuestos 
r'. ' 

~~-~lados en dicha ley. Fuera de los requisitos enumeredos por la Corurtilución no existe_ 

:;?liiiut1ci6n alBtMB de carúter cultural, econ6mica,-religioiia o social para formar parte del órgano 

~h~ Íobimio municipal. 
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}!}~f~:; , , 
s>:;:'.~;i>ATRIBUCIONES. 

<;:x'.;·~//.:·. 
·, ~:~·=~f!·f :~--· 

+J¡~'}. ·. Reapecto a lu atribuciones que competen a los regidores en su calidad de miembros de tm 

_;J?Y~ifllfo o lDl Consejo Muoic;ipal, para el E&tado de Ouanajllllto, miBIDBB que en BU parte 

~,-:::..c_a•~~-
.f~·.:ji;:.::: .. 

i·;:',.:~')L~ Desempellar las comisiones que les ei¡comiende el Ayuntamiento info11111111do su resultado; 
•,'j ,· 

f.'.·l!L· Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deben dictarse para el mejoramiento de los 

:?·.~cios municipales y en especial de aquellos cuya vigilancia les haya sido encomendada; 

~" . 

·:.} IV.~ Citar e sesiones ordinarias y extreordinariDS del Ayuotamiento si no lo hace el Presidente 

-'.-:~cipal, en los términos de esta ley y del reglemenlo interior; ,. 
" ·<-~:·:.:.". 

~}:Jv .. Recabar en lu dependenciDS municipales los datos de informacióu que requieren para el 

;)~rir de1eqieno de sus funciones, y; 
.'.{'.(,\::~ 



:·.:~:~·~~0\: ' 

j:f(h. MODO DE SUPLIR LAS FALTAS . 

. 1.r·;: .. · 
.:-.•;<:·::·· 

<~) '. El cargo de regidor es imnunciable en virtud de ellos la Ley OrgánicaMllllÍcipal elitablece 

::z;;/~• p.- eeparan;e del mismo, para ello eeftala el articulo 28 que las filltas definitivas y las 

>:i'mqiormlos por licencia de más d~ dos meses, los regidores propietarios se cubrirín con los 

::i:~leales. • 

,:;.;" 
;:~ . 

·l :: . . · · Igualmente, la ley establece como sanción el abandono de cargo para aquellos regidores que 

.:::~{.; .. a 111 función por llllis de dos meses, en fonna continua y sin causa justificada, debiendose 
L'..;¡<'. • 

:? > Himar en tales casos al respectivo 11Uplente . 

•. 5.4. SUSPENSION Y REVOCACION DEL CARGO DE REGIDOR. 

Eli ol presente caso, nos encontramos ifente a dos wpuestos diferentes. El primero d1> ellos 

: jiúéde tener naturaleu de sanción o de remedio, el segundo se aplica solamente como sanción 

En efocto, eBtablece la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato en BU B1ifculo 

;;-\:~que podrá decretarse por el voto de 1.as dos terceras partes de los miembros del Consreso del 

.• '. &lado la suspensión en el cargo a m1 regidor de un Ayuntamiento si se encuentra en alguna de las 

, ~ÍÍUimes hipótesis: 
";. 
:-;~;' .. 
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;;{1~~¡~;>: 
/,?m ; · 1).• Por haber incurrido en reEponsabilidad en lo~ ténninos de la Ley de ReEponsabilidades 

/'iSi.101 Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 
:::.f~:~,lr(' 

,;;,,~}{: b).• Por incapacidad ilaica. 

'~. ~¿~·~:;¿i '.:~~ ' 
>:;".· 

'·'' · ,;, . , . e}.- Por incapacidad mental. 
·\~~ ~.::.:·'.· 
~~:'} '. 

v-:-'c.;-

/}'.;:}::::· ·· Por otra parte, sellela en el artículo 100 del mimno ordenamiento legal mencionado en el 

:\;)pWo mterior, la revocación del mandato al regidor o regidores podrá dMntarwe con las 

;,:¡;;/~formalidades cuand.o. irirumm en las siguientes causales: 

. , a).• El lllllqlle a 1811 instiblciones democrállcBB; 

· b).• El lllllqlle ala forma de Gobierno Republicano, Represenlalivo y Federal; 

' c).-Las violaciones graves y sistemáticas a las sanmtfas individuafos o sociales consa¡¡radas 

:'. lrl la Constituci6n Federal y Local; 

d). - Por ataque a la libertad de voto; · 

/L::. e).- CUando la infracción a Ja constiblción local y a les leyes que de ella emanen, ocasionen 

·;;:~,perjuicios al municipio 0 serios trastornos al funcionamiento normal de la instiblción; 
.'f: ... ·· 
(<~? 

:~::':~·,; 
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'¡¡."' f)· ............. ·-,., ......................... , ,., .......... . 

;~ti~~Í~ttnDi6n pl'lblica y a las leyes que determinen el manejo do 101 ~curaos económicos. 

~Wl~~i·:<, . · 
:f 1J'-:i{;:: F.n todos 101 cuoa deberá aeguine el procedimiento y reapetanre lu formalidadea que para 

'i§1~~·~o• 1e eatablezcan en un capllulo eapeciel de la Ley Orgénica Municipal para el eatado 
'.';·N,\: .. :~/~:_','.' . . . . 

W\11 · ~Ullo, mimo que qued6 debidamente analiz.ado en el t.ma referido al Ayuntamiento 
1'.X:.:;:,c•,, ·>·· 
11!;1~ Orpno de Gobierno Munieipal. 

:'.t~i.~i:'.{_-·.::\' 

1.~;f~'¡~'\ . 
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CAPITULO VI 

MARCO JURIDICO SOBRE LAs ATRIBUCIONES DEL 
MUNICIPIO EN MATERIA DE MONUMENTOS HISTORICOS. 

SUMARIO 

6.1. La Coostitución General de laRep6blica 
6.2. La Ley Fedenil a obre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
6.3. Decreto Federal de 1!182. 
6.4. La Coostitución Local del Estado de Cluanajualo. 
6.S. La Ley para la Creación del Instituto Regional de 

Antropologla e Historia del Estado de Guaoajualo. 
6.6. La Ley sobre Protección y Conservación de la Ciudad de 

san Misuel de Allende, Declarándola al Efecto Población Típica 
6. 7. LaLey Orgánica MUDÍcipal para el &lado de OUanajuato. 
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... ,~ , . 
.i ... ~ \':'. • 

: .. ;g:~~:~~:'::~ 
f~~!:~\!:f ::~::,, TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federacltln 
:;:/::'~'.*·\::::, 
~-::~~'.!, :.;'.: 

~,:,;:, ' Art. 115.- Los Estados adoplllráo, para su régimen interior, Ja forma de gobierno 

)!;f ~lic1110, represeutalivo, popular, teniendo como base de su división tenilorial y de su 

··\~:,'~i6n polltica Y adminilllrativa el lllllllicipio libre, conforme a las bases siguientes: 

1- Cada Municipio será administrado por WI Ayunt¡¡míento de elección popular directa 

:";.fno balri DÍllgUlla autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y slndicos de los ayuntamientos, electos 

· · pD)llll-ente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las 

r:il,l""onas que por eleccitln indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 

i<.'demnpellen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les 

·.CU, no podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios 81Jles mencionados, 

:(_,·aJmdO lef18811 el cenlcter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el 
'".:·~,~<;'... . , . •. . . - . 

. . :. eftcltr de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán sér electos para el 
.'!·.\'.;, .• 

;'Pe.fiodo imnediato como propietarios a menos que hayan estlJdo en ejercicio. 
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:}J;{· ..... 

If~? 
:.d ,,, Laa legialllturllll locales, por acuerdo de 1111 dos terceras partea de 8118 integnmtea, podnin 

;~:::~ ayunlamientoa, declarar que 6stoa han desaparecido y IUSpender o ...,vocer el Ollllldalo a 

;:;:·~:~ de 1119 miembros, por all!lllla de las causu graves que la ley local preveoga, siempre y 

};,'~ 11111 miembroa hayan tenido opor1unidad llllficiente para rendir pruebas, y hacer loa alesato1 

s·;'~'uujuicio convengan. 

,.f .. {' .. ¡' 
_;~·',· 

:.;>"-' > > ' F.o cllO lit declanne des11¡1BR1cido 1111 ayuntamiento o por remmcia o ñlta absoluta de la 
:(~ 

';:'.i?~ de 11111 miembros, ai conforme a la ley no procediere que entren en funciones loa suplentes 

'.~/~· ;p,¡. " Hl•brtn nueVIB elecciones, lu legislaturas designarán entrv los vecinos a los consejos 

:.,:/~ ... que concluirin loe periodos mpectivos. 

Si al!IJllO de loa miembros dejare de desempeftsr su cargo, será llUBlituido por su suplente, o 

"p(ocederá 1tg(m lo dieponga la loy. 
<;:...;:-
'.t.-

>. IL· Loa mUllicipios eilsrén investidos de personalidad jurldica y manejsnio, w palrimonio 
.. ,. 
,, :. cimlonne a la ley. 

,. :~:! •· · Loa ayuotamientoa poseerán &cultadea para eJ¡>edir de acuerdo con las bases normativas 

'.:U,'~dtt!mn Htablecer las legislaturas de los E&tados, los b1U1dos de policla y buen gobierno y los 

. ~lllltlltos, cirrulanis y disposiciones adminiBlnllivas de observancia general den1ro de BU8 
.::¡_. .. 
::;;rltpemvu jurisdicciones . 

. ;'.':','.~ '~ '..'. ..... 

-~~'~:t/~~ 
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m. Loa municipios, con el concurso de los Estados cuando asf fuere necellario y lo 

:·;:2.lleteflllinen leyea, tcndnln a 1U cargo los 1i8iJiente1 1ervicio1 públicoa: 

a) Agua potable y alcantarillado; 

. b) Alumbrado público; 

e) Limpia; 

·el) Mercados y centrales de abastos; 

e) Pllllleones; 

Callt1, parques y jardines; 

Seguridad pública y 11·11111rito; y 

i) 101 demés que las legislaturas locales detennlnen aegún las condiciones leniloriales y 

· .;~ toei~onómicu de los lllllllicipios uf como BU capacidad administrativa y ünenciera. 

~< · ... 

Lo1 nwnicipios de un mismo Eitado, previo acuerdo enlre SUB ayuntamientos y con aujeción 

·::~:a la ley podiin coordinarn y 1111oci11111e para la más eficaz prestación de los servicios p6blicos 

r;q.. lel comsponda. 

·, ~ .. ' 

' '· IV.- Los lllUllÍcipios administnain librem~e su hacienda, la rual se fonnará de los 

-.··.;::~entos de los bienes que les pertenezcan, asl como de las conbibuciones Y otros ingresos 

?frc~íé llll legialatures establezcan uufavor, y en todo caao: 
%:(:.::',·,'·:. 

····;:~-- -
·-•.· 

!{~\'.·~. 
;~;~::~ -~ ': 
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~·"fi¡-:.':...fr'· 

.1:. •) .-;~ lu _,,__,, b<luyendo tasas ad1'c1'onales, que e-'-LJezcan Jos .., ... _ .. os 
1::t?J<t.' '. llfUIU LtiUIU 

:'.3~:~ la propiedad inmobiliaria de w fraccionamiento, división, consolidación. tnwlación y 

\it;:~jOR uf como las que leDgllll por base el cambio de valor de los imnu bl 

j~~i{;'.•' e es. 
"'!-\'.·. 

,:, ... '.. <·. · : Lo1 lllllllicipios podnln celebrar convenio& con el &fado para que 6Jlfe se haga cargo de 

:e·::J~ d. lu fimciones rellll:ionadas con la adminilllra(:ión de esas contribuciones . 
. ··;:··· ~-. . 
~: .. : ;.~(:·:· 

:::'.;h{/;é\ · b) Lu pmücipaciones federales, que 1enin cubiertas por la Federación a los municipios 
'. 1'~1~ ::: .. -: • 

\/.CÍID llTf&lo a lu bases, montos Y plazos que llllU8bnente se determinen por las legislaturas de los 

.}'!~. 

e) Los Íllgl'esos derivados de la prestación de aer1icios p!'.lblicos a su CBQ!O. 

:'··~', ·:, .,_ 
··-.'J .. ,t: ... < 
.,, ·:,,,,, L8ll leyes federales no limitanln la filcullad de los Estados pera eslablecer las 

'.'-i/~buciones a que se refieren loa incisos a} y c}, ni concederán e.tenciones en relación con las 

%: aifmiu. LU lvyes locnles no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas 
;1/.'"-:'.·:: 

.:.;: fildn'biwiones, en fiwor de personas flsicas o morales, ni de instituciones oficiales o privudas. 

~:,'. s'610 loa bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o de los ~unicipios estarán 
-~· ·," ·:>.' ·. • 

: ·; .m.o. de dichas contribuciones. 
:.~. ·: ·. 

::·~/ -~ .... 
Las' legislaturas de Jos Estados aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntmnientos y 

·r.1,-····· 

(i#iinn ws cuentas públicBB. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

'.l,.f ~totos ~on base en 8lJ8 in¡¡rvsos disponibles. 
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ll, ,:1 OI~ :i.~ 
;4Jefh,'. : V.· Loa lllllllicipios, en 101 tmrunos de IBB leyea federales y estalalea relativas, estmin 

;{iii~~tido• pfll'll fonnuler, aprobsr y administrar la zonificación y plane11 de des81Tollo urbano 

r::t&j~~ipal; participar en la aeación y adminislración d~ BU& reservas territoriales; controlar y 

',?;~¡~i. la utiliwlión del welo en wa juriadiccionea tenitoriales; intervenir en la regulación de la 

/:\~;~¡a de la tien'll urbana; otorgar licencies y penniaos para collilruccionee, y participar en la 

:ll'.tf'~i6n y ldmioistración de zonas de remvu ecológicas. Para tal efe~o y de confonoidad a los 
'"''~~.:-· ~' ··.·. :::&j;w.' ..nalados en el párrafo tMcero del 11tkulo 27 de esta Commtución, expedirán los 
.~1.),·¡,.i,·: 

:f:1~'.~nentoa y diaposicicmes Bdministrativu que fueren necesarios. 

¡:';.;·::·,·,, ... ' 

;i1~'.::I~~;:.:.~·. '.: · 
'.·f{Ji~; .•· ' VI.· Cwmdo dos o més centros urbanos situados en territorios municipales de ~os o méll 

>;:~dadea federativas fonnen o tlendan a formar llllll continuidad demográfica, la Federación, las 

:·{~'~dldes federativas y los MIDIÍcipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, plwieanln Y 

:{f~lliin de lll!!llera conjwlla y coordinada el dea81Tollo de dichos centros con apego a la ley 
.·:.,.,1·;··· ,• 

Af,'~ de lamaleria. 
·.::· :·· 
:l\:~·:I',; 
n.···;··. 
'./~·:.:..:. <. ~.' 

·.··r.;·.:.;,.,~ 

, '?\:':';, ... vn.- El Ejecutivo Federal y los gobemadorea de los Estados tendrán el mando de la fi!erza 

'.f ~:~1i~un los muoi~ipios donde residieren habitual o lniDSiloriameole. 
•\" ¡ :~.<-.~·'. 

º0t;t).';' 
'...!•._(".;••.~ •,., . 

~'.:.~'.~> .. ·vm.·· Las! d 1 ..,~-"os'-.. oduc'-'-ªlpnn" cipiode larepresentaci6nproporcionel en 
::''.':~:·:: • eyes e os.,........ wu º"" ~ 
•)t .• ;~·tl~ccióo de los ayuntamientos de todos los municipios . 
.'~',{".: ,; 

ntl~L .. 
f\E\~:S;i.": 

i~fir·, 
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Lu relaciones de trabajo entre loe municipios y SUB lrabajadores, se regirán por las leyes 

:\~f1.4ut e1pidan las legislaturas de lo~ Estados con base en lo diapuelllo en el articulo 123 de ellla 

·:?:'f~~tuci6n, y BUS disposiciones re8'amentariu. 

~~·;J~~~-f :~¡P~- '. ; ...- ·. 
,;¡;;;".-'' 
'~-~;~·; . . IX.. (Derogada) 

·,:·.·, 
&ita Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de Mayo de 1972, 

··.~) .. promulgada durante el Gobierno del Ciudadano Luis Echeverria Alvarez Presidente 

{ ~;;,ilt¡lucional de loa Estados Unidos Mexicanos. 

·· P11n1 1011 fines del presente estudio nos limitaremos a precisar sólo aquellns diapoeicionee 

i!-,;~e luicer referencia directa e i:.rlirecta al Municipio lranscribiendolo en su parte conducente con 

i) ~J~o de eslar en disposición de vieualizar las abibuciones del mismo en una forma comparativa 

}'.!~ IÓ1 demás ordenamientos legales . 
. ::~;y~:,- . 

;~{> 



CAPITVLO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

. . .· . . Articulo 4º.- Las autorii'ades de los Estados, Territorios y Mwijcjpjos tendrán, en la 

/. · iplicaci6o de elllll.Ley, la intervención que lamili!lllly wreglamento sellalen. 

Articulo 7º.- Las autoridades de los Estados, Tenitorios y Mwjcjpios euando decidan 

. :; . ·mll!nr y conservar los mooumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo penniso 

ybtJo la dirección del Instituto Nacional de Antropologla e Historia. 

Articulo 8º.- Las autoridades de los Estados, Tenitorios y M1mjcjpios podrán colaborar con 

; el 1'11stitu!o Nacional de Bellas Artes y Literatura para la conservación y exhibición de los 

· . • mommenloa artlaticos en loa t6noioos que fije dicho Instituto. 

ArtlculO 12.• Las obras de reetiwradóo, y conservación en bienes iODWebles declarados 

; .. -otos, que se ejecuten sin la Blllorizru:ión o pennieo correspondiente, o que violen los 

.Ólwpdos, serán por disposición del lnBtituto competente, y en su caso, se procederá a su 

·.''demolición por el interesado o por el lostituto, asl como a su restauración o reconstrucción. 

La lllloridad lllllllkiiia1 respectiva podrá actuar en casos urgentes en auxilio del Instituto 

·.'.é,ósrespondiente, para ordenar la SllBJlensión provisional de las obras. 
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....... .,_ .. ·-
\.;·,\··.: 

CAPITULO D 
DEL REGISTRO 

Articulo 22.· Loa Imtitutoa reapeclivoa harén el registro de loa monumento& pertenecientes a 

'.\l1(Foderac:i60, Estados Y Municipios Y los organismos dHcentralizados, empmas de 

:.·:·;~cipsión e&latal Y las personas flsicas o morales privadas, deberán inscribinle Bllle el 

: \~llro que correaponda, loa monumentos de llU propiedad. 
/•:(···. 

CAPITULO m 
. DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E JUSTORICOS 

Articulo 36.· Por determinación de esta Ley son monwnentos históricos: 

l· Lo~ iDllllleblea cODB!ruidos en los siglos XVI y XIX, destinados a templos y sus anexos; 

·,::.::.117.0biapsdou y casas curales; seminarios, conventos o cuales quiera otro dedicados a la 

· .hmistracióo, divulgación, enseJlanza o práctica de un culto religioso; asl como a la educa1:ión y 

'.'(~·la euselhmza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las 

·,;°llioridades civiles y militares. Los muebles que ae encuentren o se hayan encontrado en dichos 

;-¡;/~bles y IHB obraB civiles. relevantes de canlcter privado realizadas en los siglos XVI al XIX 

:~~~~',.. · n.. Los docinnentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y 
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CAPITULO IV 
DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS 

·::\{~::.·: :Artlwlo 37.- El Presidmte de la República, mediante Decreto, hará ta decl8111lori11 .W zona 

');';_dé:: monumntos arqueológicos, artlaticos o históricos, tn loa términos de esta Ley y su. 

·;Y..lltltimmto. 

'"';:,·~::~~ _, Lu declaratorias deberán inscribirle en el regillro com:spondiente, a que ae refiere el 

)}~.Uculo 21 y publicarse en el" Diario Oficial de laFcderw:i6n "· 
.. ,,,, ... " 

: ·~: ·. :¡_~'.> ··! ( 

.{,/'./; · ·, Artfcu1o 38.· Las zonaa de monumentoa estard:n sujeta& a lajuriadicción de loa poderes 

});t~&r.te1 ea loa tmninos prescritos por ellla Ley y 111 Reglamento. 

CAPITULO V 
DE LA COMPETENCIA 

;s,'.;<.:¡: 
·. ": · iUt{culo 44.- El Instiluto Nacional de Anlropologla e Historia es competente enlll81eria de 

Jg'J~os y zonaa de monumentos arqueológicos e biatóricos. 
''-'·"" 
~·.~<~ ~~':. ¡ .. 

1~~~/<. CAPITULO VI 

~,iL DE us SANCIONES 

:;:•;_;.;>¡-" Articulo 47 •• Al que realice trebejos materiales de exploroción arqueológica, por 

~~_¡_;_ ;;~;.~ , , ua1 • tro medio en monmneotoa arqueológicos inmuebles, o en 
;,·,~tm, remoculn o por c quiera o , < 

tifl:i·W · . . 1 sut rización del Jnstiluto Nacional de Antropologla e 
·!\~.de momunentos arqueol6g1cos, sm a 0 

'i~~~L'.i • · 1 · dnl, · ión de 11110 8 diez allos y cien a diez mil pesos. 
~~~a, se e unpon pns 
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Articulo 52.· Al que por medio de incendio, inundación o exploai6n dalle o deslru)'a llll 

·,,y;·liounenlo •queoiógico, artlstico o histórico, se le impondré prisión de do11 a diez allos y multa 

::i(,,;;~por el valor del dallo nusado. 
:~ ....... ~:~· .' 

::Fi.·'o- ~--.Al que por cualquier otro medio dalle o destruya llll monumento arqueológico, artlatico o 

:.~~g~é:o, ae 111 impondrá prisión de uno a di11z aftos y multa basta por el Vllor del dallo c811Bado. 

;/·T~~.~,.~ ,·.-· 
' . :~\·· ~ '' 

,,:::,, ;¡ '; Artículo SS.• Cualquier infracción a ella Ley o 111 Reglemento, que no elle prevista en este 

:;:\{~~o, Pri nncionada por los Institutos competeutH, con multa de cincuenta a cien mil pesos, 
~·, .. J·.:·'-· . -

;/{1~ .. podrt .er impusPada mediante el recurso de reconsid1>raCi6n, en los términos del 

:n1·~~~11111enlo de esta Ley.@. 

·lj• 

.,,;_. 

· .'lY Demto por el que se decla:ra una zona de monumentos históricos, en la población de San 
.:J.,• .• '"" 

'0ff~~ifiet de Allende, Estado de Ooanajuato'. dentro de una érea de 0.75 Km2, con el perlmetro, 

i?~'Hnctmaticas y condiciones a ,que 11e refiere el mi8111o decreto. Publicado en el Diario OficiBI de 

·~w1,'~Fedmici6n del Miércoles 28 de Julio de 1982, si11ndo gobernante el Lic. 1os6 López Portillo, 
.:.,•.:¡.;: 
:F?;Ploé.idente Constihlcional de los Estados Unidos Mexicanos. 

·;¡~&¡~,'.' '-·~ 
~:~:~·~~~~:">- . -" 
~g~z( 
jf!i:'~!(·· r • Anf: . l{ist.6ticos Diaia06cWdclaFcdmt:Wnde6&Mayodo1972. 
f&.:!,~~1~SabnMc:tmmmktt'fZomt1Arqueoló1lCt1S. ctt.c:ore • 

1t~~&C:.: .·· 
•'>::;-
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· · De!llro de IU eiq>osición de moÍivos se remarca que la ciudad de San Mi811el de Allende 

: +·~·a mediados del 1iglo XVI estfl ubicada en una región con impo~ lradici6n cullunil y 

\i:i~ .~dicha ciudad a través ® varios 1iglos 1e erigieron construc~iones civiles y religio111 que 

·~:j'.:~,canjuato confiBurao ID1 legado de excepcional valor para la historia polltica, aocial y 

,;j!;1~cay arte en Ml!xico. 

:~f ~i; ''.., · S• · t1lablece QUI! esta ciudad cODBtituye 111 testimonio de la nyectoria humma y clvica de 

DV'X~ Ubillllle1 ligado filndamentalmente el derecho de llltodetenninación eo nuestro pueblo, en el 

'(f;·~ i. t'ODBel'V8ll valiosas tradiciones wlturales que son fiel reflejo de la evolución histórica de 

,i:{f l.t9ai6a dt1de el siglo XVI. 

Se considera que las c~erlslicas formales de la edificación, la ennoniosa realización 

';:,'';;~ iWi e1¡>acios, su estroctnra url>ana y su paisaje lllÚ1lrai tal como hoy se conserva, 11on fiel 

;;]i;:~ejo de 11118. importante tradición cultural y de la evolución histórica de la población desde su 

:::w:~ÍÓIL 
Íl;~1t. 
:m1~t .·· 
f;~~,fJ/ También 8~ BUbraya quo es indispensable dentro del Plan Nuional de Desarrollo Urbano Y 

~;~~' PllllH Pareiales de Desarrollo, Ja Protección, Consemi.c:ióo Y Re~ión de las 

~1taonea urbBlll!ll arquitectónicos relevaoles que coostituyeo el patrimonio cultural del cual 
"fih°1''····:· 
Jii)~ depo1i!Brio11 y responsables. 
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Fiualmente 1e llllbraya que para atender convenientemente a la pre1ervación del legado 

. :·,::~'11i11t6rico que tiene ella zona sin alterar o le1ionar BU annoola urb&11a el Ejecutivo Federal 

·. ,FfKomienda incol]lorar la zona de l\lflllVIJcia 11 r'gimen pwvisto por la Ley Federal sobre 

\')~oa y 20111111 arqueológicoa, artfsticoa e hi&tóricoa y m reglamento, los cuales prevm que 
··•'-, .. ·· . ' 

;,>ti, ~ utilidad p(lblica la protección de las zonas y mon11111entoa hi11t6ricos y la investigación, 

' ··'eoaiemci6n, mtauración y rewperaci6n de los moD11111entos que integran el patrimonio cultural 

· ' ::'ilf.11 !*iÓD, y para tales efe~os le expidió el pwsente demto el cual en BU parte conducente 

~~tia en 11111 artlculoa principales lo siguiente: 

,·,_.·,· 
Articulo 4°.-Pera los efectos de lf:i presente declaratoria, se blll:e rehwi6n de los inmuebles 

:;·',"'ioc~·iado11, y en su caso, conocido• con los nombres que 11e mencionan a continuación mismos 

~;;;'~-'° eowentnm dentro del perúnetro de la zona de momm1entos históricos: 
··;' '" 

_t'·'\·.:· 
.• j:\·;.
':•.<-.' 

:, 



· Astículo 5º.· Las construcciones que se ba&an en la zona de monumentos históricos de la 

.,< ,·el~ de San Misuel de Allende, Estado de Ouarutjueto, 1e BUjetanln a las condiciones 

.,'J-.,le~idas en las disposiciones legales apliClbles, y en todo caso cualquier obra de 

:CÓDllnJCcióo, reutauración o conservación en le.zona de monumentos hi81óricos, deberá ree.lizane : <~,·-: 

~· 101icibul del particular ante el Instiluto Nacional de Anfropologfa e Historia 
';\" 

; ,;':,(;)'r ·En lo1 casoa de obraa a ree.limrwe en inmueblea de la propiedad federal, la Secretarla de 

. ··'}Áffmm¡,ntos Hmnanos y Obru Públicas intervenltt de acuerdo con Ja !Hy de la Materia. 

Articulo 6º.· Comsponde al Instibtto Nacional de Anlropologla e Historia, vigilar el 

~:·';:~limiento de lo ordenado por este decreto en Jos ténninos de las disposiciones aplicables. 

Artfculo 7°.- La Secretarla de Asentamientos Humanos y Obras Públicas auxiliará, en el 

; }/~iÍo de su competencia al Instituto Nacional de Antropologla o Historia en el cumplimiento del 

:,i~'.~é decreto. Asf miSDlo, se invitará a colaborar a las Bllloridades estalales competentes en los 

:iiM~• del Awerdo por el que se crea WJa Comisión intersecretarial a fin de coordinar las 

,:;:¡~dmes de Ja Secretarla de EBtado y demás entidades o dependencias alas qu~ la legislación 

·g:~ere· la invemgacióo, protección y conservación de los valores arqueológicos, históricos y 

'f(1Jíliít¡có1, que fonnan parte del patrimonio cultural del pals. 

·:%~f~0{:'~ 
i~.i~'~< ;~ .. 
,)j]¿J&~·,:, 
t:tt~_~r:·~ 
~~~W;~f-:,_. 
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_ Articulo Bº.· Irurcribase la preaente declaratoria con los planoa oficialea reapectivoa y demás 

"'' ,_oÍo• que lo integran en el regiatro de Monumelllos y Zonas Arqueológicas e Históricos, asl 

.:t:':~ ea el Regilllro Público de la Propiedad de la Ciudad de San Miguel de Allende. 

·~LX.:.-:· 
TRANSITORIOS 

'/:\' \' ,._ PRIMERO.· Este deCl'\!lo entnri en vigor el dia de au publi~i6n en el Diario Oficial del 

;~/~Feclmci6n. 

), : i ·_·_.· SEGUNDO.· Procedase a la insmpci6n de oficio en el RegiBlro Público de MODUIDl'lltos y 

;:: :·:zoi.u Arqueológicos e Históricos, dependiente, del Instituto N8Cional de Anlropologla e Historie, 

· .':-:;_c1e·1a obru civilea relevlllltea de clllicter privado, realizada& en loa siglos XVI al XlX inclusive, 

'(.qw" eDCUelllml dentro de la zona, cousideradas monumentos históricos por detenninación de la 

\',/~. previa notificación personal al propietario del inmueble y de confonnidad con loa 

· ':2íifocedimlentos legales y reglamentos respectivos. 
/' 

~:; ('.; ~·" 

Dado en la usidencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad de México, Dii!lrito Federal 

/;;~ ~ 14 dlu del mes de Julio de mil novecientos o~heota y dos • José López Portillo ·Rúbrica • 

--~;'~:Semi.ria de Educaeión Pública. Femando Solana· Rúbrica • El Secretario de Asentamiento 

'.:'.}~,y Obras PúblicBB. Pedro P-.lillllreh Vázqu~z ·Rúbrica - La Secretarla de Turismo. Rosa 

\'.'."UAle@ria.@ · 
·:-~'.~~ '.-;-:' 
~yfr;¿, .. · 

f{§t~·' . 
}~W:~:~ .. ·. 
(\~;,..,... Ftdm!,Porel '11"',. doclmo..,. z.,,. do M=-• /W14ricot ll ciudad do SIOMi&Ud do All,.11lo. G\o, Publictdo m ti O.O: do 11 

1J~ .. ,,cha:lll .. 1ulio .. lllil. 

~~~!l 88 
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;.-. 

:C.; ::6;4. LEY SOBRE PROTECCION Y CONSERVACION DE LA CIUDAD DE 
' ' ·.· : ·SAN MIGUEL DE ALLENDE, DECLARANDO LA, AL EFECTO, 

POBLACION TIPICA. 

, . '·> , · La presente Ley fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del &lado de 

(,Bi.u.illllo, de fecha 15 de Junio de 1939. Inlesra llllll aerie de ordenamientoa Jegi&lativoa, 

. :.:;: 'tollOcidos, eomo leyes para la conservación dt ciudades en el E&tado de Guanajuato, npedidas 

;: lbm el gobierno del Lic. Rafiiel Ransel, Gobernador Constitucional Interino del &lado de 

, . \, '.Omlll!IU81o. 

· Articulo 1 º·· Se declara pobhwión Típica la ciudad de San MÍguel de Allende; quedando 

,•·· ~j~o esta dech1ración a las disposiciones de la presente ley lodo el espacio urbanizado 

/.¡_mqnndido dentro de los limites que a~ente fonnan el perlmetro de dicha ciudad. 

if ?ICUerllo con el estilo arquitectónico de la IUÍsma. A tal efecto, no podrá emprenderae Diuguna obra 

'\'DVI 1in que previamente ae baya obtenido eutorización escrita de la Junta de Vigilancia que 

't~lece esta ley, la IUÍsmaJuntafijllJ'á las bases a las cuales deben!n sujeterse las construcciones 
-~;-- i' 

V.'il• lmi saber a la personas que leDgllll interés en conocerlas. 
·'i•"-

{ef}.~~\.;:" 
I;(;;',~:::·Alt!culo 3º.· Tmnpoco podrá llevarse a cebo obra alguna de reconstrucción, restauración o 

~~ión que no vaya de awerdo con el estilo o carácter arquitectónico general de la ciudad. 
~~Y\ 

l;~:x ·· 
,.;.,•-

~~:': 
ltf· 
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Articulo 4º.· En los casos a que se refieren los dos artlculos anteriores, la Jtmta de 

)':.: Vi,gilancia tendrá facultades para impedir que se lleven a cabo les obras que se emprendan sin su. 

i~.'.'·: ~ión; p11111 IUBJlonde, en walquier tiempo, aquellas que baya BUtorizado wando no se 

}./~ a las bases aprobadas; para exigir que ae destruyan les obras que 1e encuentren en 

.: j·.'~elllaci6n de opoaici6n con el carécter arquitectónico general de la ciudad o que 1e les h"8RJI 
1.:~1. 

:.::{Ílli inodific1111iones necesarias para que se bailen de acuerdo con dicho carácter. 

·i ··.:, 1.1 '· : AJticulo 5°.· No se podrán fijar anuncios, aviaos o carteles fuera de los lugare1 que para 

·.:?!:'.l•'·Objeto 1ellale la Junta de Vigilancia. Solamente los establecimientos comerciales podrán 

:') ·'l:Óloc• rótulo& u otras indicaciones para dar a conocer su nombre, giro, etc.; previa aprobación 
·i"··:·'"" 
D,:, ·-cuo de la Junla de Vigilancia, la que estará rru:uttadn para ordenar que se retiren los 

},'.;. fijado1 en lugare1 distintos de los 1ellalados, asl como pera exigir que se modifiquen, en la 

···:,'
0fi,fuia que 1ea nece111ria, los rótulos que no se ajll8ten al upecto tfpico de la población, ya se trate 

Arlkulo 6.· Los hilos telegráficos, tele!Onicos y conductores de energla eléctrica y en 

''(~;~, tu instalaciones elédricas, deberán ser ocultos o lo menos aparentes que sea posible. A 

:Ü:w•·er~o, la Junta de Vigilancia promoverá lo necesario lll!te les compalllas o dependencies 

'i~~~llH d11 las qu1> dependan tales inBtalaciones, para que los alambres existentes en la actualidad 

'{s?~'ninstalados en la forma indicada as! como para que los postes y transformadorvs sean 

~~1 de las calles, y en los futuro se obtenga la debida eprÓbación de la .Yunta, dada por 

~~~·:.-.~,'.\' .. 
,,.,~o. 

lf; 
'1f#~i{t::· 
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lf /!: A<Uodo 7°.• No " -"" • -~;,;.,.. "' ..,¡.,, ,;,u do _,,;., ' 

'~1;:~01 de gasolina Y lubricante& ai no ea coo 1111torizacióo previa de la Jlllllade Vigilancia, con 

_'¿},;j~o a las disposiciones que esta aprueba pn esa clase de establecimientos y siempre que con 

;~~]:etlci no lllfi'a el aspecto Upico de la ciudad. Dicha Junta queda facultada para clllllWl'lll' tales 

·(~·~:;*lecimieotoa cuando se instalen aio 1111 permiao, asl como cuando no obaerven las coodiciooea 

,:)t;q¡.. lt IH baya impuesto o no llenen loa requisitos que se acaban de seftalar; siendo de advertir 

;~~f ~,·fito 6ltimo se h111:e elltensivo a los elllablecimientos de esa naturaleza existentes en la 

,~2,;~1dad, 

i/:)i" Articulo 8°.- Se prohibe eetalMcer o colocar kioscos, templetes, "puestos" o cualesquiera 

'tt~ coo81rucciones pennaoeoles o provisionales cuando por ellos se demerite la apariencia 

,:,,_;-iipicao lradiciooal de lapobl11Ción. F.o todo ceso deben\ solicitarse previameÍite el penniao de la 
;'.•,: ', . 

•:: -Jwda d_e Yigilancia, la cual tendrá a este respecto las miBJDas oollades que se le conceden en loe 
,,.,., '-' . 
.''il•_ - • • • • • 
.,<:::-!rea .Uculo1 anlenores, ya se trate de conatrucctonea de esa e¡pecte extBleole en la 11Cbtaltdad, ya 

)" de lu que ae hB8an de¡pués de la promulgación de esta Ley. 
~ :'.·;.~~ 
:;·,_. 

Articulo 9º.- Los imnuebles cuya conservación sea de interés público desde el punto de 

fj~~lla de la historia 0 del arte, se clesificarátt total o parcialmente, como edificios históricos o 

'.S/i.ullicos. La clasificación será hecha por medio de WJ decreto del C. Gobernador del Estado que 

}? .. Pui1Jkri en el Periódico Oficial; deberá notificllllie previamente al propietario afectado, para 

i~~ ~e; plBZO de quince ellas, 111l111Ífieste su coofonnidad o incoofonnidad con ella y para que, en 

;-~:,111: · eot 1 b necesarias para demostrar que el imnueble no tiene la calidad .;;_ ., cuo, pres e as prue as 

/:?llltlmca o histórica que se Je alribuye. 
:_?-;~/-> 

:;~{~:~:: 
i:'.'1!:' 
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Dicbu pruebas ienln presentadas ante laJuntade Vigilanciay estalas ~mitirá,jlllllamente 

')Cc0a 111 iiifonne llllYº• al CJobemador del Estado, a fin de que elle fimcionario resuelva 1i 1e 

;·)i[~~ o no la elasificac;ión, Y en BU caso e11pide el decreto respectivo. 

'.{~~.:;:~~} .. 

-.;:,·_:>:'.;':··; 
··,;-/-'·. 

· .. "').J Artfeulo 10.- F.o los demtos de clasificación se euidará de seftalar eon toda precisión el 
,} ;<'/_i, ~ 

:)i,}dlllcio o la pllrte de él que Be considere eon interós lll'llBtico e histórico, y todo demto de esa 

.(;:~ele ltri commiicado oficialmente al encargado del Regiilro Público de la Propiedad, para 
",l:, 

c3.P. .lo lllOlt .i margen de la respectiva inscripción. 

~.r~::j:y.~ :·. 
·:) ._,...._.~ 

>. '·' Artfculo 11.· Por viltnd de la clasificación, en inmuebles o la parte de él que 1e hubiera 

.:':·~l11ificlldo no podrá ser destruido, no podrá us&rBe en fonna o para fines que perjudiquen su valor 

:'.:)~lllco o hillórico. Tampoco podrá emprenderse en 61 o la parte cla.eificada ninguna 

''~mt.ur.cióo, reconstrucción, reparación o modillcacióo, sin obtener previamente por e11crito, la 

•· \~ióo' o permiso de la Jimia de Vigilancia. 

''::, ... ¡,.,. -
:;'' Artleulo 12.· Los efectos de la clasifkación subsistirán 811Dque el inmu~ble eBD1bie de 

'.! ~iellrio. La persona que enajene im inmueble elBBificado eetará obligada a hacer saber BU 

'.:~iitull:ióo legal al adquirente, y tenlo este como el ensjeDBDle debenm dar ~viso de la operación 

i'~ a la Junta de Vigilancia, dentro del plazo de quince dlas. 
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Altfculo 13.· Si las condiciones del edificio clasificado fueren tales que cOIT'B peligro m 

,;;;: Htllbilidld o 1U intenls artl&tico o hi&t6rico, la Jllllla requerirá pJ propietario para que ejecute las 

;'!'f:~.,tda º'marias para BU conserva.;ión. Si este no pudiere o no quisiere hacerlas, la Junta podré 

:X;{.l1eV.nel111 a cabo por cuenta de 61, Y al efecto, podrá ocupar la parte del edificio que 1e nece1ite 

.)'·:{;~la ejecuci6n de tale1 obres. El propietario tendrá derecho a que 1e le indemnice por los 

\}:' da'lo1 y perjuicios que le C8118e la pri~ión del uso del todo o parte de m propiedad. Esa ,. 
: .}::'z iiadtmnimión 1e calculri por la Junta, de acuerdo con el propietmio, antes de proceder a la 

. '.).~ión y 1e cubriri menwalmenle mientres 6Q!a dure. Tenninadaa las obras la Junta tendrá 

, '<;! i;ieci6D p1111 recuperar llB cantidades que hubiere erogado pero si el propietario füese persona de 
' ,.-/,·-· 

·<;;~ tÍIÍll°' rtcursos, dichlB cantidades podnlu aerle condonados por la misma Junta, en todo o en 

. ". p.te; previa consulta con el Oobemador del Eatlldo. 

'.r, .. 
:.~·-·. 

Artículo 14.- También podnl la ]UllÚl de Vigilancia efectuar obras que terigao por objeto la 

'::_;'·1Urmnci6o del edificio, a efecto de que este recobre m 111pecto primitivo; pero será necesario 

{.~ 'pn ello que el propietario de m coOllenlimien!o por escrito. La Junta podrá coolribuir a esas 

;::.¡',._con Blguoa clllltidad; pero esta no podrá 1er mayor que aquella con la cuBI conlribuya el 

,'.<'.~ielllio. 
···~·· 

~~~~~:{< 
~;~M: Articulo 15.- Ninguna cons1rucción nueva puede apoyarse en 1111 edilicio clasificado. Las 

1\:L~cbnbres le,!lllles que puedan perjudicar a los edilicios clasificados no les son aplicables Y en 

gy~:_:.~ 1 · ... _..._ 1 tarºias ,,;,,..,mA de ellas puede establecerse sobre esn clBlle de 
~:;o;·- a as letvhnuuu108vo1111 • ......,-

;~:'.eiÍlncios sin el consentimiento de la Junta de Vigilancia, dado por escrito. 

~h~'.¡/• 
~,!~{. 
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Articulo 16.· Para que un imnueble cluificado cese de estar en esa situación, debri 

'.' .... " ·-. dine, por el Oobemador del Estado con acuerdo de la Junta d v· ·¡ · d t .•. ,. ~~ • e tgi enc1e, un ecre o que 

'._~<:'i.,1 lo ordene. &e deRl!to se notificará oficialmente a los interesados y al encargado del Registro 

5S'6blic~ de la Propiedad, a fin de que se enote al margen, en la milllllll forma que el decreto de 

}I;~Jttil¡cación. 

Articulo 17.- Para desempeftar las :funcionH que esta !Ay In aellala, se establece 11111 J~ 

/.fíe 11e denominará "Juota de Vigilencia'' y que dependerá del Ejecutivo del F.atedo; elllando 
: ···-·:. 

/.:)irmdo como sigue: de 1111a pe111ona que designará el mismo Ejettllivo del Estado y que tendrá el 

,:;:,,, Ctrsttr de Presidente; de otra que designaré la Dirección de Bienes Nacionales de la Semlaria .. , . 

;?Ciie Hacienda y Crédito Público; del inspector Local de Monumentos Artflllicos, y de otras dos 

!;::·~ qu~ eliginin las lrea anteriores y que deberéo 11er vecinos de San Miguel de Allende, 
~ '. ,. :. " 

· '·'.;. ~owrindose en todo caso QUI' 11110 de sus miembros, por lo menos, tenga el titulo de arquitecto o 
.o·c,:: 

:'.(.coa0cimientos y práctica en arquitectura. La Junta funcionará con asistencia de tres de 11118 

)\:íiiiem1iro1, cuando menos y sus resoluciones 1e toman!n por mayorla de votos de loe asistentes; 

''-.t/que~o filcultada para fonnar y expedir su reglamento interior, el cual será sometido a la 

é·~i6n del Oobemador del Eatado. 
¿'..~ ·-., .. 

·~~~~~-;'.:~, : . 
:.:::/e_;:.: 
':,\'}:;~ · Articulo 18.- Los miembros de la Junta de Vigilancia no goz.arán de remune~ión alguna 
·~~;}~'h'.:,'. . 
\~;:.·~. IUI smicios; pllro el Prllsupuesto ~neral de Egresos .fijará anualmente las sumas que se 

'.fli°i~ a cubrir SllS sastos y a la ejecución de las obras de conservación y restauración a que se 

;~;~:~eren los artfculos 13 y 14 de esta Ley. 

i;~t;;':\ 

¡~;' 
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·Articulo 19.· Las 811loridadea lllUDicipalea deberán prestar a la Jwta de Vigilancia el 

·: ;:'íiisilio necesario para el mejor desempetlo de SUll funciones. 

\'. ,( · . Articulo 20.· La persona que de&ttuya en todo o en parte 1111 edificio clB11ificedo o que hD8a 
:~'{,'~ 61111 u¡o en que perjudique w valor artlmico o histórico aert caatigada con tres a quince dlas 

.':>;::dt pri1i6n o multa d11 di11z a quinientos pesos o con llllbes p11nes a la v11z, ajuicio del juez. 
····.::.',. 

,:,;}':~:· Articulo 21.• Se consideranln como &!!lis y ae castigarán administrativamente con multa de 

,:,:::''cinCo 1 cien pl!Bos, las siguientes: 

" '· · l· Emprender cualquier ~bra nueva ain obtener previamente la autorizJlción de Ja Junta de 

'.;',·V~lllicia; 

ll.· Emprender una obra de restlllll"llCión, reconibucción, reparación o modificllllión en WI 

:\?;IÍmieble clB11ificedo, ain la misma autorización; 

" . ·.-.1¡~. ;'• 

,'.~;., " 

\~>.'{,:_ !Il.·Lafilltade avi&o que previene el articulo 12 de estaLey; 

IV.· El establecimiento de ga¡ajes, sitios de automóviles o expendios de polina o 
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;:j1~\:< 
,!fü}ij\ V.• La fijación de llDUncios, avisos o carteles en llJ88res distintos o de los pennitidos y la 

;:',-¡(~ación de rótulos sin la aprobación de Ja Junta; 

, VI.~ La colocación de almnbres, poliles, ele,, sin la aprobación de la Junta; 

Vll.· El establecimiento o colocación de kioscos, templetes, "puestos'' y demás 

'i:,,, fGlllllUccu)nH a que Be refiere el articulo 8, sin prnio permiso de Ja Junta; 

, ym.- Cualquier otra infivción a la presente Ley, que no constituya un delito. 

:¿.;: La multa sen\ impuesta por el Presidente Municipal, según la import¡mcia de la fhlta, las 

r~cias que en ella COnCUlT811 y Jas pe!'llOllllll deJ infractor. 

Articulo 22.· Tanto las multas que sellala el articulo anterior como las que se impof1811D 

T{~CDrorme al ertlculo 20 insresenln a la Oficina de Rentas Locales, la que las pondrá a disposición 

f ;~ la Jmrta de Vigilancia, a fin de que pasen a 11111Dentar el fondo que para gastos y ejecución de 
~~.~;•<-'" 
'¡i;' ilbria 1111llale el articulo 18 del presente.et 
-~! ... · 

•1~·:r·~;·. 

;~~~r~\~ -::;· 

1~?''' '' 
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"((6.5. LEY PARA LA CREACION DEL INSTITUTO REGIONAL DE 
\{;;ANTROPOLOGIA E HISTORIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

'./.';!!/::: · ·La presente Ley fue publicada eo el Periódico Oficial de Gobierno del &lado de 

¡::#~ualo, en fecha 24 de Fnero de 1960, siendo Gobernador Constitucional el C. Jesús 

• :.i;¡Qmiguez Gaona, Y por su importancia nos permitimos lranscribirla literalmente en BU totalidad, 

:\;;f ~IU llll4lisi11 posterior y los comentmios conducentes. 

·:,,::(:/;.··. 

Articulo 1 º.- Se crea el Instituto Regional de Antropología e Historia del Estado de 

??GJlnajuato, con penonalidadjwídica propia y como Institución Descen1ralizada. 

''1·:· 

Ártf culo 2°.- El Instituto Regional de Antropologla e Historia del Estado de Ouauajuato d~ 

5:~'.~ con el Instituto Federal sobre la materia con quien tiene celebrado convenio, tendrá a BU 
i·· 

·r·.··.''.',• 
·.'>\•,.:; ;·_'" 

·--?~}··: 

n.- La Cua do Hidalgo en la Ciudad do Dolores Hidalgo; 

IÍI.· El Conve.nto de los AatJstino en la Ciudad de Yuriria; 

JV •• Los Edificios o Jrurtituciones similares que detennine el Gobierno del Estado. 

. Articulo 3º.- El Instituto Regional de Antropologla e Historia del Estado de Guauajualo 

'};.·~como tinlllidades: 

·:·.~~l~{~~\ 

-~F:·x ' L- Vigilancia y coDBeJ'VIWión de las colecciones con que cumta actualmente el Museo de 

;.;:•\ . : . . , , nto sedale el Instituto Nacional de Anlropologla e 
·t~uato, )BB que para su enr1quecurue 
:;;o-:•/: , • cuafqw'ertitulo; ;;¡;Billona y las que en el futnro adqwera por 
~.-:;.:.;,:: . ' 

97 



. · n.- Investigaciones Antropológicas e Históricas que in!' al "'~-~ d Ouan . 
eresen """"'º e 11.1uato; 

.·:;;:;5. :, m- Publicación de obras relacionadas con las materias expuestas en Jos incisos anteriores. 

'~<:~i:";=./ 
:•:.: ,'. :_,:,·~. ~. ; 

'\.<, ;·.' IV.· Vigilancia Y conservación. de las zonas arqueol68icas y de los edificios históricos en el 

t'.;'.'~¡ 
:::~:~§:.:,~;.- :·:··;. 
~-.;~¡"'.{~ .. ' ·· V.• Vigilmtcia Y conaervación de los archivos históricos y colecciones arqueológicos, 

x~ ~"6ncu y lltflllicas en el Estado de Guaoajuato. 

e;··: CGdírt plltll IU fimcionamienlo con IB!l aportaciones del Oobiemo del Estado de Owmajuato, las 
::-.,:·:.·.· 
\: iJi, le proporcione 1>1 Gobierno F1>deral don~iones y los derechos de UBUfructo por concepto de 
f~.: .. :·· ;_·· 
"\.pago por visitas en Dllllleos y otras dependencias. 
·._:·;,,_ :: 

Artleulo Sº.- El Instituto Regional de Antropología e Historia del Estado de Ouanajualo 

;~ 1 cqo de 1111 Director que será designado por el Instituto Nacional de Anlropologla e 

·,·.iÍilloria, de una tema propuesta por el Oobiemo del Estado . 
.. \• 
; ~:. 

-.Artículo 6º,- El Instituto Regional de Antropología e Historin del Estado de Guanajuato, 

!:'paf&: 111 r6gimen interior, se sujetaré. el convenio existente entre el Gobierno del Estado· de 

:>~t!illlllo y el Instituto Nacional de Antropología e Historia de 2 de &ero del ello en curso. 

·'·'"·.· 
~{~~~~:;-,::. 
;~~~~·>:· 
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1!11 cuo de reaciai6n del Convenio, 101 bienes y objetos pertenecientes al Estado de 

::,,{'~ualo, ya 1ea por aportación, adquisición o donBlivo, puarán al Museo de <Jwmajuato y los 

0i~~~ ldiim aportado la Federación o lmtituciones dependientes de la mimJa, volverán a poder de 

!~'..Jf:..:· 

Articulo 7º.- El Dire~or del lmtituto Regional, fomrulará el Reglamento Interior del 

:·Mif~~. que soml!lera a la aprobación del Gobiemo del F.stado y el Consejo Técmico del Instituto 

'~~!t'.~~ióoal de Anlropologfa e Historia 

:~ID'(··· 
fí~':?i• . Artículo 8º.- El Instituto Regional de Anlropologla e Historia del Estado de Guanajuato, 

{;'.~)ímn i.in Inventario de todos los bienes y objetos bajo su control, del que enviará copia detallada 
_'·:·;·:~ '-· . . 
>~,fil <Jobiemo del Estado y al Instituto Nllllional de Anlropologla e Historia. Este inventario se hará 

;'·;·f~:~erdo con los peritos nombrados por el referido Instituto N~ional de Antropologla e 
''. •.¡ 

'.;j;~;·m~oria y con especificaciones del origen de sus bienes y objetos. 

j~Jf.~~~culo 9º.- El Instituto Regional de Anlropolosia e Historia del Estado de Guanajuato, no 

'f {¡'~disponer si no para los fines propios de la Instiluci6n, de los ejemplares srqueol6gicos, ni 
.• ,,1.·.- ., -· 

f[i~~·loÍÍdoCllll)entos y objetos de valor histórico de la milllllll. 

~w::~~\~·\: 
!; .• t:,¿;:: Articulo 10.- La vigilancia de las ZonBB Arqueolósicas, monumentos arquitectónicos Y 

~fj~~ión de 
0 

las colecciones diversas, eiltllrá a CDT80 de un Polronalo inlepo por once 

{f r~··· designados cinco por el Gobierno del Estado, cinco por el Instituto Nacionnl de 

~'i'L1 ·"' Hi · f1 acá parte como miembro 1D1décimo el Director del Museo de 
;,{~""" oll'a e stona y orm 

f[~~o. 
i~:¡;~':;· 
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l:o .. """'' 11.·El-m"""'"'-""".....,w""I"""· w '-""'•• 
·;¡;;::: reiofero, fungiendo los demás como vocales. 

~'.~¡~\;~~~:;'. 

I~'.-. ,.. ru ,-.-.w-., •.-~. 
jf'):;>;·: ·· L- Vigilancia y conservación de las colecciones retmidas por el Museo de Guaoajuato I! 

:'.});:~luciones similarl!s: 

\t':r·:'·' 
;~~~·:"i11!;:. 

¿:;;;t:.f:. n.- Vigilancia y conservación de las zonas arqueológicas en el Estado; 
~~:"';:.: 

~~:;~ \ ' 

;~·~~:>;; , , m- Vigilancia y CODllervación de Ja erquitecture. colonial y nacional que ~ellga IDla 

'~P. .n6n histórica o artlstica, en el Estado. 
~-:··¿- ,;;~~! .>:: 

/'<.;.' •;: Articulo 13.· El palroneto velará por la collllervación del patrimonio ortlstico e histórico en 

:~i;i·~f Emllo, por todos los medios de su alc1mce.i:i.i 
{j_i;.(:, 



··0;t-1;.v·~--

~;¡~~I~. ,, LEY ORGANICA 
·~:· GUANAJUATO. 

\~~'.?:~,._;: 

;i~~,r: .. 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

; (;. - ::;_;~~·.;:.' 

;Q;L::\.· .. Lal.ey en cuemón rige la vida de loa Municipios en el Estado, fue expedida por Decreto 

:~;E;·~· 1.53 expedido por el Quincwr,gésimo Segundo Cmigreao, siendo Gobernador ConstibJcional 

:;:~,;~;··Ci~o Liconciado Agustín Tellez Cruces, publicado en el Periódico Oficial No. 61 del 31 

:,i::-:.:~·,M;o de 1984. Re1peclo de llllS alribucionea en materia de au territorio, dicha legislación 
.:r-~·~,.·: 

>~· dilpone:. 
·~.·\~/e•"" • 

Ar1fculo 1°.- "El Municipio Libre u- llllltitución de orden p6blico, coni!lituidap~r IDla 

'(i;·COmim¡dad de penonas, establecida en 1D1 territorio determinado, autónomo para au gobierno 

:'.·{{~orypara Ja administración de su hacienda, y con las filcultades y limitaciones establecidas 

0~i .. '~ la COllBlitución de los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado Y en las que 

:;;:,leftaJen !u leyes aec1D1darias ". 
y;:.:·, 

'ff/~':·: ' .. 
',;;:;.-·.· Articulo 4º.- "Los Municipios son independientes entre si y no habrá autoridad intermedia 

'>-llllle ellos y los poderes del Eatsdo. 
•\ .'.', -~ ~ 

¡:~·~' ,., 

~;¡i'. \. De las controven¡ias que BUrjan entre Jos municipios y entre estos y el Ejecutivo o el Poder 

~\ÍUdiciaJ, molverá el CoIWeso del Estado ". 
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Articulo 16 .• Compete al Ayuntamiento: 

'~;: .. }> · Fhc. XXV.· Fomrular, 11probar y adminiltrar la zonificación y pl1111es de desB1TOllo 

;ti.ir.V~cipal, participar en la creación y adminiatración de fiWI reeerYllll tenitoriale1, intervenir en la 
;t'.:~:\-~.;.'·> ' 
'i)~,:~fegullriz.ación de la tenencia de la tielTll! otorgar licenciu y pemú1oe para colllfruccione1 y 

·;'.\~\'~~cip.- en la ereación Y administración de zonas de reseJVIB ecológicas, en los ténninos de las 

ii\;~~I &dorales y locales relativas . 

. F.n rflKión a las atribuciones del Presidente Municipal, gen6ricamente establece la miema 

@ley I~ 1iguiente: 

. :;:" . .':'~ 
",j[·,·,;,··¡· 

'/;':. · ·· Articulo 17.• Compete al Presidente Municipal: 

Frac. l• Ejecutar las determinaciones del Ayunterniento.(15) 
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CAPITULO VII 

ANALISIS JURIDICO AL CONFLICTO DE COMPETENCIA 
ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE 

Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA 
EHISTORIA 

SUMARIO 

7.1. Planteamiento del Problema. La Seguridad Jurldica. 
7.2. Formulación de Hipótesis. Los Mllllicipios Carecen 

de Facultades en Meterla de Monumentos. 
7.3. Comprobación, Aplicación e Inleipretacióo de la 

Ley de Momanentos. 
7.3.1. Comprobación. Las Zonas de Momunentos 

Históricos. 
7 4 Tesis de la Sustenlanle. Refonnas al Articulo 115 

· • ·Constitucional. Nueva Competencia del Mllllicipio en 

Mat~ria de MoOIDllenlos Históricos. 

10) 



. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. LA SEGURIDAD JURIDICA. 

'.;":ti;;_~ La ieguridad jurfdica contribuye preminentemente al mantenimiento y deua1Tol10 de la 

?:':~!icÍedad LAll regla1 jurfdicaa, cuale1quiera que 1ea el régimen o la ideologla polftica que 1e 

'.!)/~• ion indispensablH. Autoridades y gobernadores necesilao saber a "qué atenen¡e" y nada 

.]'.'.J::n~ c~eniente como que todos podamos conocer las consecuencias de oueetros actos de relación, 

:'.\{?Ida en el cuo de e1B11 consecuenciB111e ell!lmen iqjull!ae. 

No isnoramoe que coo frecuencia se plantea el problema de la PUBllB de valoree seguridad y 

{~ jUllicia. Este planteamiento surge en el cllllpo aplicativo de la norma, c:uando la autoridad puede 

?}~ constrellida a elegir entre tma decisión simplemente apegada a la ley. Para resolver l'I 

::T~ictn hay varios caminos recomenda.dos por los traladill!BI y seocionados por la 

1}:¡1S'il¡mldencia, recursos ambos capaces de adecuar la ley y ell!ablecer modulaciones dinámicas 

·\;:.ep p11111 a formar parte de las reglas de juego. Es poco fi-ecuente que l'Bte conflicto se le presente 

':}~:legislador como tm obetáculo de su tarea Mas bien loe genere, tanto al emitir oonnas de 

l:'· ~~~d~ axiol6gicamente reprochable como al multiplicar excesivamente la ley o el reglamento, 

\;dÍficulbmdo BU conocimiento o echando sobre los hombros del gobernador tm exceso de carga 

;«·'.~~ qu~ arruina tod~ posible sentimiento de seguridad, fenómeno tfpico de las dictaduras. 
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Huelga, pues ponderar la importancia de la seguridad jlllÍdica, marco immplazable de 

:: ;·:;:· Íodli Ju actividades 1ociales y económicas De allf alifi 
. . ~~ · . · que e quemoa de indebidas las acciones 

· '.>.·/ijplicllivu o legislativas que la pasan por alto y que m· 1 h ll gad 
. ·"··"'-·": cuso 1e a e o a ver solamente como 

.+: ÍID coacepto primitivo del l~e foral & 'ert 1 :t<' ;: .. · · CI 0 que e abogado 111ele uasr el concepto, pero 
· .. ·; lalta1 l1 villa que lueguridadjllrfdica de1borda tan el!rech -• _,. .,. . . . . o marco y que es .. go que compete a 
\ : IÍNlol, 1 todos •in excepción. 

: --· .. , ··~ . 
: :· ~ ::¡; ' ' 
•","1) 

.e(,_~:''' .. " . Llll llllleriorea reflexiones ocurren cuando ae someten a el!lllllen algunas de las muchaa Jeyea 

") .. ,.-ynaJmieutac;iones que lvsiomm el orden jurídico positivo del paf s. 

·:t~'/::·:;· 

·.•· ,7~2, FORMULACION DE HIPOTESIS. LOS MUNICIPIOS CARECEN DE 
'. FACULTADES EN MATERIA DE MONUMENTOS. 

Debido a las recientes refonnas al articulo 115 de nuestra Constitución Federal, tuvimos 

(;>~_111alizar la Loy Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e HiBtóricos 

"",jin ver en que medida la derogan, lo cual nos da también oportunidad de s~alar BUS errores d~ 

'}:/~Sen, loa cualea bien podrlenhaberse evitado sin que por ello altmn au encomiable finalidad. 

: Dicha ley Ja emitió el Co~so de la Unión haciendo uso de las fucultades que le concede 

~;¡":~¡ ~culo 73 de la Constitución en au fracción XXV, la cual lo antoriza, entre otras cosas, a 

NSeslalsr aobre monumentos arqueológicos, artfsticos e históricos cuya conservación aea de interés 

~;~OaaJ". 
:;_-u¿:' 
~~{!~::~:_·:~ 
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·El evidente que tal fiu:ultad del Congeso tiene que llevene a cabo sin conlrariar olroa 

>f;:·.~01 de la propia Cooatitucióo, como el 115, que previene que Jos Elltadoa de la Replíblica 

}f ;;:~ para BU nlgimeo interior la fonna de gobierno republicaoo represeotalivo popul.-, 

::J::,'~endo como b1111e de 1111 diviaión tenilorial y de au Dl8Bllii:ación polltica y adminiatretiva el 

_n;·..Dúcipio libre. E&te aerá admioilllrado por IDl e:yunlamiento de elección popular directa y no 

e~\~ ninguna autoridad inte1UJedia enlre ~ste y el gobierno del estado. Es imposible admitir que 

':~,{~¡: St.111 ttxto de la lñM:ción XXV del 111lculo 73, reformado seg6n decreto del 13 de Diciembre 

.~SJi~ J!i34, coolraria o deja ain efecto el articulo 115, tao 1111plismente peruiedo y diacutido por loa 

;::.::~nltB en 1!116, comignaodo en 6111111 base~ mismas de laestrucllnrepublicana. .... ·.· .. 

~-\,<'/:' -Pero la Ley aobre Monumento& privó a loa gobiernos de los estados y a los e.yuntamieutos 
~!:'-'<:·. 

-:: de todas BUS filcultadee admioietnllivas en esa materia, arrebaláodoles pnktic111Deote su 

.p'jmi1dicclóo. En efecto el articulo 3º encomienda su aplicación exclusiva a eutoridedes federales y 

:f,!:adoa inititucionea descentralizados (tambitn fedffllles), el Nacional de Antropología e Historia y 

?.:'~N111:iooal de Bellas Artes. El 4 dice que las autoridades locales tendrán "la intervención que la 

;P~mia Jty y su reglamento lee concede", pero el 8 previene que sólo "podrán colabo111r" con el 

'Ybti~o de Bellaa Arles, y el 12 que la autoridad municipal ''podrá actuer en Cl.llOS ursemea en 

¡~f~ilo do walquiera de las instituciones para ordenar la BUSjJeosión provisional de las obras". 
d.:,·.· -

·.,_~·,,..o.:.·: 

:-/:.;;~:.:::' 
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Ea evidente que tal &cullad del Congreso tiene que llevlll'lle a cabo sin colllrari.- olroa 

_:}:'.~01 de la propia Constitución, como el 115, que previene que 101 Ealadoa de laRep6blica 

'..:'; ~ Pllll 111 ri¡imen interior la forma de 11obiemo npublic1110 representativo popuhr, 

• : tenim como base de lll diviaión telTitorial y de w organfaación polllica y adminiiilnltiva el 
'·J' 

: auúcipio libre. Eate seré administrado por un ayuntamiento de elección popular directa y no 

· hlbriniDguna lllloridad intermediaentre éste y el 11obiemo del estado. & imposible admitir que 

'. • ·~l ICIÚBI texto de la fhlcción XXV del riculo 73, refbrmado seg6n decreto del 13 de Diciembre 

'c1e 1!134, conlnria o deja ain efecto el articulo ns. tao 1111pliamenle penaedo y di1cutido por loa 
:.'"<1 

\ :· eóllllituytntea en 1!116, coDBi11Damlo \!11 él las bases mismas de la eBIJUctura republic111a. 

Pero la Ley 1obre MoDJDDentoa privó a loa gobiernos de los estados y a loa ayuntamientos 

, . de todas 1118 filwllades administndivas en esa materia, arrebatándoles prirncamente BU 

· ·, juri1dicción. En efec:to el artlculo lº encomienda BU aplicación exclllliva a antoridadea federal ea y 

. ·. adoa inatituciones descenlrlllizadoa (tambiM! federales), el Nacional de Anlropologfa e Historia y 

, el Nacional ·de Bellas Artes. El 4 dice que las llU!oridades locales tendrán "la intervención que la 

··.: mi11nli ley y su reg)B111ento les concede", pero el 8 previene que sólo "podrán colaborar'' con el 

· · lllatildo de Bellas Artes, y el 12 que la BUtoridad lllllllicipal ''podrá actuar en casos urgentes en 

· :~lio de walquiera de )as instituciones para ordenar la SUBpemión provisional de las obras". 

···,'.·· 
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Queda claro, pues, que las autoridades estatales y los ayunlamientoa, electos directamente 

·-< __ par el pueblo Y encargados por In Constitución de la Clobemación de loa Estados y de loa 

: ;} . ~lllicipios, carecen de hecho de toda ficullad en tuestiones de monumentos, reducidas a simples 

;, ., :,npectldore1 de lo que h&gllll Y digan loa in&tilu!os o 1W1 dele8D'lo1 locale1. 
·1_. 
·' .. ·, 

. :· :'~ 

': .. 
. '; ... :1 .. ~ :·,,, Y por lo que ve a "zonas monmnentales" (como es el caso de lu ciudades de Ouanajuato y 

'',: :illl_ Miguel de Allende), el mtlculo 38 dice, ni Dlés ni menos lo aiguiente: "lu zonas de 

,lllCIÍIUDltlltoa eatarÉ aujetlB a la jurisdicción de loa Poderes FederalH en los tinnioos previstos 

· ... ·,_ \!l!r. esta Lty y por IU Regl1111eoto", mú claro oi el agua. Del sellor gobernador para abajo, todo 

:. :··llllllldo, queda aometido al parecer de loa inatitutoa que en la préJ:tica puede aer 1111 aimple 

-~ ,, . 
delepio. 

No ea aplicable que el Co1181'tso de la Unión haya incurrido en tan notoria inobservancia y 

p~ar. por alto, en una lllY secundaria, la soberanía de los F.stados y la Blllonomla de los 

.. _ly.¡mmientos, a menos que tales conceptos ya nada signifiquen y estemos viviendo \DI fenómeno 

'.: eJ!rallo de innovaDiones y modernidades, animadas por la imipción del cN>s, todo lo cUlll también 
_.1. 

· '·arria bueno saberlo. 

:,,,.;·. 
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Una cosa ea legislar 1obre monumentos, a cuya preservación nadie 1e opone, y otra privar 

' :deo fllcultadea a loe encargados, por elección popular, de la gobernación local, tranamitiendola 

;~\J~1.llQllllÍ11Dos desceolnlliz.ados a aiyos componentes ni aiquiera conoce el pueblo. ¿Por qutl no ae 

·\'.'itej6 la mplica.ci6n de esta Ley y de 11111 reglamentos a les autoridades que tienen 111 

)retpo111abilidad directa de la adminilltnl:i6n? ¿Se les consideró incapaces de aplicar el valor de 

···.' ·uiitstru ciudades Y nueB1111B joyas, cuando consta que lo poco o mucho que se ha hecho en w 

!/V, dtlem• ~ 1in desconocer errores - es obra principal de acciones locales? ¿Por qutl DO deja a loa 

'/.bti1111o1· como aaeaorea, como era lógico, en vez de reducir a nnestras lllltoridadea a aimplea 

':'.-~dores de 1q11ellos? ¿Por qué se desconoció la realidad en el sentido de loa 6nicos con poder 

::>~~vo, capaces de vigilar la observancia de la ley son las autoridades locales, a las que de 

L lledio tienen que BCUdir los institutos .ª fin de ~edio cumplir 8U misión, pues 1in ID mmlio 

· .'/~111 de 1111 aparato burocrélico y policiaco gigantesco?. 

, . ; : . •Ignoramos las respuestas a tale1 pre8llDIB&, BWlque se puede aventurar que se trata de simple 

. ~ncia cmtralista y tendencias poco encubiertas hacia un ''Estado aclivo", como le llaman 

'.(.;¡iiun01 pollticos, en qu1.> la concentración de mando se welva obsesión. Que DO se diga que el 

·_;·cncter federal de la materia (monumentos arqueológicos, ertlslicos e históricos) impedla 

.·;t'w;OOiendar la aplicación 8 los poderes locales. Ni la constitución ni la doctrina lo impiden Y hay 

Fminm>sos casos relativos a otras materias que permiten tal competencia, máxime cuando esto era 

i,·~esmo afin de respetar disposiciones tan fundamentales ~orno el articulo ll5. 
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·Ali tenemos, por ejemplo, lajmisdicción en asuntos mercantiles (que es materia federal), o 

ia ife lu Juntas Locales de Conciliación Y Arl>itraje que confonne a la fñwción XXXI del articulo 

1231Plic1111D1a ley federal (la de trabajo), o el caso de 1n1estras autoridades fiscales que aplican 

'},'; ,yblcen efectivos impuesto& federales, etc. 

En el tema que hoy tndamos Y en otros muchos casos, los ayuntamientos se convierten de 

!nato en empleados sin weldo de la federación sin voz ni voto. Relll!ta curioso de Jos gobierno& 

' :· ,'.; .luuoicipios de ciudades como Morelia, OllQCa, San Miguel de Allende, Ouanajuato, Quenltaro, 

'ttc, No puedan ni siquiera emitir IDIB opinión a la luz de la ley que H comenta. 

Sabemos que eBto del orden jurídico, seguridad y respeto a normas fimdamentales suena a 

·cierto• ideólogos de las ''fomtllll sociales" como palabrerla sin importancia o como menores 

·:'. 'rJpedientes para embarazar procesos de cambio. Empero estos mismos ideólogos proteslarfan 

. Íindos si IM;aso se les tratase mbitraria o imprevistamente, al margen de cualquier estatuto. 

:. OIVidan incluso que Jos sistemas de organización por los que pugnan han sido ya objeto de 

../ ~entación y que lejos de debilitar Jos esquemas legales, los han fortalecido. Son, pues, tales 

; '~~c~s disonaotes menunente circunslmlciales, cargadas de intención polltica, Y que no e11presan 

,., -~ ~incera adhesión al aotiformalismo que aparentan. 
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//:1.3 .. COMPROBACION, APLICACION E INTERPRETACION DE LA LEY 
\' '::DE MONUMENTOS. 
~·:·;· 

;,J::j'.'\·; 

::'(:,.. . . La Ley Federal de protección de Zo11111 Arqueológicos, Artlllticos e Históricos fue 

'·i:'píibtictda el 6 de Mayo de 1Sl72. Se lrala de 1111a ley tardla, que empieza a regir cuando buena 
"" "' 

\<;·11111'· de tsos bienes Y la mayoría de nuestrv ciudades estaban ya deterioradas. Algunas 

''.~::.!eal•lllbn& locales la de OuaoaJuato entre olrall, 1e edehmlaron al problelllll. La Ley Aguilar y 

X.::M'°' es de 21 de Diciembre de 1953. Se emite en un momento muy oportuno, cuando el 

·~::~~mio económico de la ciudad amenaz.aba &eriamente su fisonomla. & otros lugares, como 
,, '."~ j, _, ·, •• 

~:.:. ~.SID Miguel de Allende, la acción de perticulares file decisiva y evitó dados ilTeparables a esa 

. joya. Morelia es IDl caso notable de preservación, graéies también a la actitud inteligente y 

tspontánea de sus moradores, 

Fn la práctica el Instituto Nacional de Antropologla e Historia ha venido violando 

. 1illuliticamente la propia ley de moownentos, pues intervienen en asuntos que no son de su 

.. :~omp.etencia, si 00 que en todo caso lo serían del Instituto NedO!llll de Bellas Artes, 1in que haya 

}.~ humano capaz de disuadirlo. No se orupa sólo de aswitos relacionados con monumentos 

i.hlllóricos y arqueológicos, como prevé el articulo 44, ~i no tllmbién con los artlsticos. Para tratar 

;,de' j·· .. '" 1 • 1 articulo 36 que entre los monumentos históricos incluye les "obras ,. UllUUCBl'lle we e mvocer e 

:;~~liiea relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX". 
~<;.:l.c ; ·i· 
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'.: ~" 
'd•'··; 

<>· Dicha disposici6n define los momimento11 hiatóricos p~r ley, y consecuentemente lu obras 

·;~L':~Ívile1.: ''relevante1" deben de 1erlo lambi6o por 111ZOoe1 bifllóricaa y no artlaticu ni 

./';.: ..,.Otect6nicu. Tan es ul que el artíwlo imoedialo anterior, el 35, dice que son moDU1Dentos 

':::·i bill6rico1 en general aquello1 ''biene1 vinculado1 a la biatoria de la 1111Ción". Eata definición e1 

:.:··?:ÍllDbjel8ble y debe regir toda la interpretación pue1 la biatoria no la hace ni el canlcter artfatico de 

\'.;\ ÜÍI edificio ni su arquitemn ni los demtos, 1i no los hechos que 1111 hayan 11111:edido. La palabra 

: i:' :*'l•vmte" (del lalfn relevwv, levantlr, alzar), Be aplica a algo sobresaliente, desl8cando, y en •I 

',~· \C.,, a lu obras civiles donde se regilllraron e11os becho11. Eata sigiiíficación 1e robllllece 1i 

'·,:'tailim!>1 en cuenta que el artírulo 33 de la propia ley el que alude a las excelencias estéticu, 

'.·:· :: cumdo dice: "Son monumentos artlsticos Ju obl'lll que revisten valor estético relevante". Queda 

:'':'PI"• butente cl"."o que la relevancia del articulo 36 e11 hiatórica y la del 33 ertlstica. Sin 

Y·embm¡o, y al menos en el &fado de Ouanajlllllo, donde hay tanto1 bienes de tales caracterlaticu, 

·· uo 16!0 históricos, jamás ba actuado el Instituto Nacional de Bellas Artes, como lo ordena el 

.: .· .rtfculo 45 de la Ley, sino el INAH Y no es 'que echemos de menos la intervención de aquel. 

·:-.:. Nuem:o propósito el poner de manifieato lo in'egular de ella práctica y el desorden. 

\'1.3.l. COMPROBACION. LAS WNAS DE MONUMENTOS HISTORICOS. . . . 
·;'·,·, 

;.;:, · , · Ah fienrem' 08 1 los decretos del 14 de Julio de 1982, publicados en el Diario 
.r. .. . ora nos re 

/Oli'" '-• .1.1 28 d 1 · · ""'o lo• ~·al es declm1lll zona de momimentos históricos a lu ;.·. c1 .. ..., e mrsmo mes y "" , • .u 

','.'éiudadea de Cluaolljualo y Sen Miguel de Allende. 
:~><,· 
~;\~'.~:· ,;·. 
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Esto1 decreto1 fueron -arados y ~--lad . r-vr rewu: os por el INAH. No nos oponemos a la 

·· • ·. :' ~eniencia inexcuaable de que ambDB ciudades deban protegene, pero las peculiaridades del 

· · " ,·: dKreio, no dejan de llamar la Blenci6n. 
·'( ... ,. 

"Zona df molllllltentos históricos", es WJa expresión~ BllYB wga, que dice mucho y nada al 

· ·' mimo timipo. Conwelándonos a la ciudad de Ouanajuato nos preguntamos porqué H optó por 

··; . ídoptlr la claaiticación hilllórica y no la artlstica Dice el 1111lculo 40 de ta Ley que se entiende 

'.·/.:por "zona de moomnentos artiaticos el llna que comprende Vlrios mOD11111entos artlsticos 

.•.. ·:·1111Cilllo1 entre si, con l.'&pacios abiertos o elementos topográficos cuyo conj1111to reviste valor 

,::·.·_ell!ffico en fonnarelevante".' El 41 define las zonas de moD11111entos billlóricos como" el lirea que 

:•.' ,"c0mprende vario~ monwnentoa hilllóricos relacionados con un suceso nacional o lo que se 

·· · ~Dcuentra vinculada a hechos pretéritos de re1eV81lcia para e) pafs". 

Aunque este pwito no tiene msyor importancia, no esta por demás sellalarlo. La 

. ~dominancia del filctor estético se desprende incluso en la exposición de motivos Y del propio 

:: ~o. donde ae URBD expresionea como IBll siguientes: ''El 11er llllll ciudad min~ (Ouanajuato) de 

': ~~~a 111:cidentada represeuta WJ notable ejemplo wbanfstico donde se logran expresiones 

;'./~es en 8U8 monumentos arquitectónicos y espacios wbauos. Las características fonnales de 

~~la•edificeción de la ciudad, la relación de espacios y la estructuración uroann, las expresiones 

't.di.nu y arquitectónicas relevantes que tienen esta zona sin alterar lill ennonla urbana". 
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El mtlculo 3 del Decreto relativo a OUanajuato, despu~s de enunciar igleaiu y edificios que 

_';.;',·:.'pilr.ley ion monumentos desde antes de expedirse el decreto, dice: ''Lo1 edificio• reatantes ion 

· ·J>:' ~bles civiles de uso particular en los que BUrgen en la época barroca manifestaciones 

f J' ~Íigio1as de P originalidad PBl'll el lr&lamiento de todu IUI fo1t111111 y 101 eapacioa, ademú del 

·:\,:e.i,1eo de materiele11 Clll'llCterllllico1 de la zona Eataa modalidadea ae manifieatan lwta finea del 
·".',· 
.:·','y; li¡loXIX integrandose elementos barrocos y neoolúicos con expresiones del rom11D1iciB1110 y del 

:.{(tcl•cticismo de la •poca porfiriana que en muchos casos adoptaron o modificaron e&truWnl 

, /')r4uitect61úcu coloniales. Esta zona ae caracteriza a al mi111no por lo1jardine1, pl111JU1, plB1.11elu 

'}/.flll' eo tila H encuentran, emre las wales pueden sellslme los jardines del Cantador, Unión, 

:s::Blnb~ailor, etc. 
>"'l''"' 

Como se n, todas estas consideraciones, aluden claramente BSPectos estéticos, 

:•> irquilectónicos y urbanlsticos. El esplritu del decreto es claramente protector de lafisonomla de 

: JI ~iudad, lo cual es muy plausible resultado curioso que no obslenle circUllSlancias tan evidentes, 
·, :.> ~ 1;. •, .. 

n0 1e declare "zona de monumentos artlsticos". 
:-·¡ .. 

;_<:./:. 
'. , . Por otra parte, casi no hay ciudad o pobhwión mexicana donde haya tenido lugar uno o 

:'/~08 hechos históricos y donde no haya moDUD1entos ya ntalogados como históricos por la ley 

i}(.ttculo 36, ftacción If Si se sigue el criterio observando en el decreto relativo a Ounllajunto, 

~;-,~~ tembi6n se hace referencia a edilicios y hechos históricos, se van a tener que declarar 

i'\;~- dt monumentos históricos" la mayorfa de nuestnis ciudades Y poblados. 
·;·· 

~¡: :·,'~ 
.:, .. , 

·;~/~/ 
';_(-;:'',:, 

~(, 
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Se dice, por ejemplo, que Oullllajuato file fimdado a mediados del 1iglo XVI, que fue un 

'·' , . Cedro minero de importancia, fue escenario de las primeru geltal libertarias, que hay edificios 
~;-.::;,, 

'.'\ .. · !Ylisiosos, y. edificios dedicados a la eDBedllllZa, a 1ervicios públicos y asistenciales (lodos Jos 

ft(·f°~:.C!Wea .IOD histórico• por la ley, 1egún la dil!po•ición ya citada). Si esta& ion laa razones 
(;.'»';•. . 

.c;.y:' diflcilmeole quedará lugar alguno en el pals que no 1ea "zona'', pue1 en todu partea hay igle1iaa, 
.• ¿,,··.,. 

ftC01111111ccione1 dedicadas afinH religiosos, 1 sorvicios públicos o de enseftlllZI, etc. 
:,t'i'.~ . 

(:;' ,7;4. TESIS DE LA SUSTENTANTE. REFORMAS AL ARTICULO 115 
:J. CONSTITUCIONAL. NUEVA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO EN 
.. :.MATERIA DE MONUMENTOS HISTORICOS. 

El articulo Sº del decreto relativo a Ouanajuato (que por cierto no incluye pUDtos tan 

··::('m.>orbintes como Valencia, Cata y otros), es digno de comentarse. Dice que las construcciones 

::·L·lf llllietarán a las disposiciones legales aplicables" y que en lodo caso "rualquier construcción, 

:;'. rettaunición o conservación en la zona de monumentos históricos deberá realiz.arlle previa 

fC lolicitud del particular al JNAH''. 

, '·''·' · · Debe declararse que ni la ley sobre monumentos ni el decreto que se comenta ellablecen 

:,'·: · · · ' · · -·'ta difI 'I bs-- la pnm' era parte de este articulo. 
:~ i'eslas de conilrucción y que porlo tanto reo..., ca o ... -
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Por lo que a luegunda parte, llllllque no 1e ellpl'esa, se BU¡>one que además de Juolicilud al 

iallilulo 1e requiett 111 autorización. Construir e1 IUI concepto llUlll8lllente amplio y alude no 

::¡;~:: :101.nlmte a lo que se edifica desde los cimientos 1ino a cualquier lrabajo flsico en imnuebles y 
·.::) 

. lallla a la demolición, concepto elle último aparentemente conlrario a construcción (que por cierto 
;·;_; 

···:> ~'inelplicablemente no menciona el decreto), Collllituye la mayor parte de las vece• IDla mera 

· tlipa collllructiV& 

No1 preguntamos 1i Ju obras que emprenden el gobierno elltatal o municipal (que no son 

':: edidade1 particuhns). tambi4n deberfao prese!J1ar solicitud y esperar autorización de algún 

. '". ·.q,1eldo del instiluto. Dada la intención del decreto, debe supone111e que la respuesta es 

afirmativa De merte que en adelante parecerá necesario que las direcciones de obras públicas o 

, de111Tollo urbano, asl como los ayuntamientos, recaben el penniso en cuestión cuendo quiel'llD 

· . bal:er un drenaje, adoquinar una calle, restaurar sus propios edificios, pintar fiwhadas, ele., menos 

· ·, mal que el articulo 7 del decreto autoriza el Instituto para invitar. a colaborar a las BUtoridndes 

.. eleclas por el pueblo. 

F.mpero todo lo aoterior a quedado en buena parte sin efecto a núz de la refo11Da que con 

: fei:ba 2 de Febrero de 1983 1e hi.?.o al srtfculo llS c~nstilucional publicado en el Diario Oficial 

~·I dla 3 del mismo mes y afto. Se ratificri que los mtmicipios serán administrados por los 

1)'111J1imientos, sin excepluar materia de ninguna clase, uroaoa, arquitectónica o artlstica. La nueva 

L hl:ción v ee detenninable y nos da la razón en los que hemos venido sosteniendo. 
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Dice que 101 numicipioa "elltarin fiwultados pera fonnular, 11probar y adminilllnlr la 

ZQDificaci6n Y plBDea de deaB1Tollo, participar en la creación y adminilllrllcióo de IUS reaervaa 

:~::.''tmiloriale&, controlar Y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones tmitorial111, 

: ; Oeiveuir en la regulllllióo de 111. tiell'll urbena; olorgnr liceociu y permi11oa pera coD&trucciooea y 

''(::'; ednúoillrllr lu 7.0Dlll de reserva ecológicaa. 
•:·;:·' 

i .. ; Es principio irnbatiblo de derecho que toda ley que en walquier forma conlradiga ama ley 

derior en tiempo, 111. deropjuslallleote en aquello eo que rellllltan incompatibles. Y cuando esta 
··~·-: 

·>•:: ~ ley '8 la Constitución, a la ouaJ se deben apegar todas las de carúter seCUDdario, el 

:; . prillcipio se hace más patento. 

•:.•l 
Por lo tanto, aieodo larefonna del ertlculo llS muy posterior a la Ley aobre MoDUlllentoa y :.: .· 

· al Dettelo que ®clara "i:onas históricas" a Guallajuato y San Miguel de Allende, IBB licencias y 

' ... : penoiaoa para cooatrucciones ya no son facultades de ningún instituto, aioo exclusivas de los 

?:; aymtamientoa e intransferibles. 

Esto no quiere decir , de nÍD8Ullll manera, que las autoridades municipales vayan a obrar 

':'. caprichosamente y a desconocer tos valores históricos o estéticos de llllll ciudad, lugar o 

·'.:· mOD11Dento especlfko, lo que es iodisc:utible es que la Constitución, medi8111e roforma aprobada 

')ilor el Congreso de la Unión y por todas las Legislaturas de los Estados, ha dewelto a los 

:•::~~os 11111l de lll1B más originariBll y netas facultades. 
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¿~ ea lo que queda vigente de la Ley sobre Monumentos y demás decretos? Lo 1U81ancial, 

a proteger nueetroa teaoroa. 

· .. El reato, o 1ea aquel inexplicable poder de organiamoa de1centralizadoa aobre nuellfrlll 

¡,;:;y;: 111~1WS<ea de elecci6n directa, ha quedado cl81'1l y autmM!icamenle abolido. Senlll lhora 101 

loa ejecutivos de cada elllado loa que inviten a colaborv. 
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CONCLUSIONES 

'.i':;\,Jm.mRA. La importancia de la seguridad jurfdica es indiscutible, por constituir 1111 marco 

\f in\implaz.able de todas las amvidades sociales y económicas enlre gobemBDles y gobernados. Tal 

·'.:};:poidUJlldo reaulta vital en las relaciones de Ja autoridad municipal con los ciudadanos en Jo 

J./~o y con otras dependencias en lo externo, ante la necesidad de saber a que lllenme. Sin 

.: _iliiOnir ljue con fi'ecuencia 1e pueda pl8Dlear 1111 conflicto de valores eD1re 1eguridad y justicia. 

,_:, J!lio oc1irre cll81ldo sometemos a elllllllen al8JIDllS de las muchas leyes y reglamentos que lesionan 

: él orden jurldico positivo del pals. Opino por mi parte que cuando esto sucede debe pugoerse por 
" ... - ... 

;,_~ la justicia; tal ·es el caso del conflicto de leyes en el espacio en el que se vio inmersa la vida 

·~iil y politice de un Municipio: San Miguel de Allende, Gto. 

, , ,SJiGtJNDA- En efecto, por una parte, el M1111icipio de San Miguel de Allende, Gto., alude a su 

~nomfa derivada de la CollBtitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y por otra el 

···inmtuto Nacional de Antropologfa e Historia alude a tm Decreto por virlud del cual se declara a 

::. la-~iudad de Sen Miguel de Allende, ato., como Zona de Monumentos Históricos, donde 

). : 11pinntemente llllbos orden11111ientos jurfdicos conceden la razón a sus respectivos defensores; sin 

·_;'::émbargo bajo este phmo jurídico no se parete llegar a ningún plllllo claro y mucho menos a IDlB 

:::·. *ólución contundente para IDlO u otro bBDdo; debiendose bajo mi óptica ubicarse en 1111 plano de 

; ::~ iÍit~Íprebu:ión lógica de la nonna que resuelve el conflicto a la pura luz de la razón. 
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\~0~.'rsCERA.· Efectivamente, desde esta perspectiva todo partee indicar que el artfcnlo us 
:.;::·:· ~tucional, que fue refonnado el 2. de Febrero de 1983, donde 1e aubraya que loa municipios 
."';r~:·'·· 

,·,.. ter•fadminiBlnidos por los ayuntamientos, sin excepluar materia de ninguna clase, mbana, 
<L~, 
:;:: :'.squitect6nica o artlstica, donde la nueva fracción V e11 detenninante al diaponer que loa 

.Y. : ~éipioli tien~ fa&ullad para fonnular, aprobar y adminiulnlr la zonlficaci6n y plan~s de 

;:·, : dfflrri,llo, pmticipar en la creación y adminilllración de 1118 resel'V118 territoriales, controlar y 

•·· · · vi¡ilir la utilización del ruelo en BUS jurisdicciones territoriales, intervenir en la regulación de la 

.'',: · tieft'R urb1111a; otorgar licencies y permisos para construcciones y administrsr lu zonas de reservu 

't.·:'.,'teol6Pc•, 8f da la pauta para concluir en 'llllB verdad que no admite duda. 
; ., ~' 

, .. 
· CUARTA.· Y deade esta mi&ll18 perspectiva, la Ley aobre Monumentos y el Decreto que declara a 

~'/ 
.,•la ciudad de San Miguel de Allende, Gto,, como zona histórica, datan del atlo de 1971 Y 1982 Y 

·. i¡ii~'constituyen el instnunento legal que en su defensa enarbolan los funcionarios del Instituto 

) · 'NáciOnal de Antropologla e Historia, bajo argumentos más históricos y técnicos que jurldicos, que 

· · • por su propio peso, quedan anulados a la luz de 1D1a interpretación pWlllllente jurídica 

,';, ric0mendada por los tratadistas y sancionadas por la jurisprudencia. 

'···' 

: QUlNTA· Desde luego, que es principio imbatible de derecho que toda ley que en cualquier 

;;·forína: contradiga a una ley lllllerior en tiempo, le. deroga justamente en aquello en que rellllltao, 

;~ 'mcoÚlpalibles. y cuando esta nueva Ley es la Constitución, e. la cual se deben apesar todas les de 

)'.·~er 1ec1mdario, el principio se hace más patente, 
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Por lo tanto, 1iendo la reforma del l lS muy posterior a la Ley de Momnnentos y al Decreto 

.... y. ·mencionado, las licencias Y pennisos para toda collltrucci6n ya no son facultades de nin8fuJ 

illdituto, eino coxolusivas de los ayuntamientos y adellllls intnnsforibles. 

••.;, •' 

:,'·:. SEXTA· De 111:11erdo a lu reflexionea 1111toriorea, no cabe ninguna duda que la razón corresponde 
',.,·.:··,:-: 

·, ·· : a loa Mllllicipios Y no al Instituto Nacional de Antropología t Historia, todo tilos gracias a la 

/: :/tc"11da nofonna dtl Logislador al articulo llS de nuestra Constitución General de la Rep6blica, 

.•. : :.Cfle pone a cada ente en el lugar que a ambos correaponde, pues reaulta inveroalmil, ablilll'do, 

• :isKOQ11111tnle y abemmte jurldicamente hablando, que los gobiernos es111tales y lllUllicipales 

. · .-meran wpeditados al permiso que 1111 empleado de 1111a dependencia administrativa de 6ltimo 

·: llivel, quisiera otorgar pera la coDSlrUcci6n de una obra p6blice, como lo es 1111 drenaje, 

.... : , pavimmtaci6n, edificio, puente o avenida, etc,, que necesita la población en general. 

·' SEPTIMA.· Por tanto, y como consecuencia de tal refonna al articulo 115 Constitucional, el 

ine1plicable poder de estos orsanismos descentralizados, se reduce en esencia a ser Wl aimple 

~' .. · .6rpno de consulta y asesorla de los gobiernos estalllles y mwñcipales, quienes atinadamente la 

_::1~ les reconoce como órganos ejecutivos y autónomos. 

é·;{.bC:rAVA- Sin embargo, y en respeto a 1111 federalil!lllo pnktico y efectivo, tales fimciones no se 

'.\CJuitifaan en manos de dichos organismos descentralizados, son fimciones tan elementales Y de 

:} ~t1ancia DlllS p~ Ja localidad que para el gobierno federal que debieran pasar a manos de los 

·~'<,'gol>iemos municipales, a quienes en justicia correaponde ejercerlas y a quie.nes solamente 

~'..\iíteoeuparía 11U consm-ación y mantenimiento . 
. :-~- ·-' ;' . 
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NOVENA· Con todo lo 111terior, no queremos decir de llÍJl8mlll. fonna que las lllltoridades 

municipalea deban obrar ceprichoaameote, aioo que, mas bien deben, encamar 1U acluacióo dentro 

de 1.11 IDlll'CO jurfdico, 1io desconocer los valores históricos, llltlsticos y cultundes dentro de 1U 

cnlllllllidad. 

DECIMA- F.a tanto que el Instituto Nacional de Antropologla e Historia, debe actualizar 1U 

oormatividad con la finalidad de coordinar 8118 acciones con los gobiernos estatales y 

municipales, respooaabilizando a elltoa del cuidado y cooaervación de loa moD111Dl!llloa y zonas 

históricas, tnspuaodo fimciones, responsabilidades y preBUpUesto, y desapareciendo lu 

dele¡¡aciiones regionales' en lr1l8 de un verdadero federalismo, pues tales intromisiones 'del 

gobierno federal en la vi~de loa Eitado y de los Municipios está fuera de todo contexto. 
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